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DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO: JaSE BUSTAMANTE RABELO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1HI8/Z011 , RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR JOSE
BUSTAMANTE RABElO,. EN CONTRA DE SANDRA GARCIA: 6ONZALEZ,
ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, CON FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE
DE DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN ACUERDO EL CUAL COPIADO A LA
LETR'ADICE:

JUZGADO SEGUNDO FAMIUAA DE PRIMERA INSTANCIA Da PRIMER
DISTRiTo JUDICIAl DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (26)
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE (2012).

ViSto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se recibe escrito signado por José Bustamante

Rebelo, por el cual hace devolución del oficio número 7819 Y 7820, por los
motivos que expone, en consecuencia, se agregan a los autos para todos los
efectos, legales; y a fin de no retrasar el procedimiento, y de la revisión a los
autos se advierten diversos informes en el que se presume que la demandada
es de domicilio ignorado, esta autoridad prescinde de dichas informes, la
anterior de conformidad con el artículo 90 del código de procedimientos civiles
en vigor.

SEGUNDO. Vista lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 131 fracción m y 139 fracción Ir del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, empkícese en términos del auto de
inicio de fecha trece de septiembre dé dos mil once, a la demandada SandrG
~ía González por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de
tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en WlO de loS'
de mayor circulación en esta Eiítidad Federativa, haciéndole saber a dicha
demandadó que tiene un término de veinte 'ál4S, para que comparezca a este
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el
que se le dará por legalmente emplazada a juicio. término que empezará a
contar a partir de la última publicación: asimismo: se le' hace de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer
pruebas, en un término de _ve ál4S hábiles, término empezará a correr al
día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no

hacerlo, se le tendrapor contestando en sentido negativo, y se le declararó
rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijado en los
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo
establecido por el artículo 136 del Código Procesol Civil en cita. '

Notifíquese Por lista y cúmplase.
Así lo" proveyó, manda y firma el Maestra en Derecho Jorge

GtIadaIupe Jiménez López, .Juez Segundo familiar de Primera Instancia del
primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Ucenciado Asunci6n Frias Ovando, que autoriza, certifica ,ydo fe.

EXPIDO El PRESENTE EDICTO, A lOS TREINTA UN OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA
TABASCO, MISMO QUE DEBERÁ PUBUCARSE POR TRES VECES DE TRES

EN TRES olAS EN El PERIÓDICO OFICIAl DEL ESTADO DE TABASCO; Y
EN UNO DE lOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA.
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NO.-30290

H. Ay""'_;e"'. Ce-l.I'"ucion.1
J"¡p. d. "".nd.z, "T.bnco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

ti.- N,un'_I.MoConffttllcfon.1

J~p&d. M"'4U,T,ba.co.
J

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la PoblaciÓn en General que la C.
MARLENE MARTINEZ MADRIGAL, con domicilio en la C. la Concepción 8 Villa
Luis Gil Pérez.Centro Tabascojquien se presento ante el H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, a denunciar la Posesión de un Predio URBANO ubicado en la Calle Santa
Isabel Barrio San M arcade la Villa Jalupa de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco: predio que cuenta con una superficie total de: 344.37 metros cuadrados, limitado
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 9.00 metros con la Calle
Santa Isabel; AL SUR: En 9.50 metros con el C. Cornelio García Almeida; AL ESTE: En
40.64 metros con la C. María de los Ángeles Martínez Madrigal; y AL OESTE: En dos
medidas 20.80 metros y 15.60 metros con el C. Francisco Martínez Madrigal

En base a IQ anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar. a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas' que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se
presenten y hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta
días. naturales siguientes, mismos que empezarari a partir de la última publicación,

. debiéndose fijar los Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los
sitios de mayor concurrencia.

- - ._-
TEC. IU':Ni\N ANCHEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

p
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No.-30338 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

EUSEBIO RAMON LASTRA LUNA

En el expediente número 264;2011. relativo al JVIOO EJEOJnVO
MERCANTIL. promovido por los Licenciados LADY ELlZABETH DELGADO
ASCENCIO. NICK YAIL SORlANO PEREZ y ROSA EDITH CASTAÑEDA
ARELLANOS. Endosararios en Procuración de RAFAEL BARAHONA CRUZ. en
contra de EUSEBIO RAMON LASTRA LUNA. como deudor principal, m
Yrilllinueve de abril de dos mil Once y dos de octubre de dos mil doce. se dictó
un auto de inicio y un acuerdo que copiados a la letra se leen:

~..fUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; DOS DE OC1VBRE DE
DOS MIL DOCE.

~is'ta la rszon secretsrisl, se i-~ "Do o~
UNICa. Se tiene por ~enuda a ¡,,~'cencisds LADy' EUZABETH

DELGADO ASCENCIO. endo 'a "6" la parte sctors, con su escrito
que se provee. y como lo s r ando en cuente que de los
informes rendidos por el 1 Participación Ciudadana de
Tabasco. H. Ayuntamiento "Cent. to xicsno del Seguro Social, y
Teléfonos de México. SAo B. de ,,~ no fue po obtener el domicilio de la parte
demandada. y que en los donu e Ionsdos por el Instituto Federal
Electorel, Secretaría de Seguridad Pública, Policia Estatal de Caminos y Comision
Federal de Electricidad. no vive ni trabaja el antes citado, según constancias
ectuerisles visibles a fOjas 16. 60 Y 64 de autos. se declara Que EUSEBIO RAMÓN
LA 5TRA LUNA es de domicilio ifllQrado

Consecuentemente, y con fundamento en los srticulos J068fracción IV y
1070 del Códígo de Comercio en vigor. se ordena emplazar al citado demandado por
medio de EDICTOS los que se publicsrén por TRES VECES CONSECUTIVAS en un
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico local del
ESCJdo, debiéndose insertar en Jos mismos el presente proveido así como el auto de
inicio dictado el veintinueve de abril de dos mJ1 once, haciéndole saber al
demandado que cuenta con un término de TREINTA DlAS hábiles, caneados a partir
del dla siguiente de la últims publicación ordenada, para que se presente ante este
Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de OCHO D/AS hábiles,
contedos a partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para
recoger las copias del traslado, para que dé contestación J la demanda, apercibido
que en caso contrario. se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido
el derecho para coptestsr la misma.

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la
demanda señale domicilio y persona en este ciudad pers oír y recibir citas y
notiticsciones, advertido que de no hacerlo. las subsecuentes notiiicsciones, aun fas
de carácter personal. le surtirán efectos por los estrados del Juzgado. acorde a lo
establecido en el arábi~o 1069 del ordensmiento legal antes invocedo.

NOTIF/QUESE POR'ESTRADOS y CLrMPLASE
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana lic(ncíada ANGÉUCA'

SEVERIANO HERNÁNDEZ, fuezs Cuarto Civil de Primer. [nstencis del Distrito
Judicial de Centro. ante el lic;ncíado ROBERTO LARA MONTEJO. Secretsria de
Acuerdos, quien certifica y da fe ..••
Dos firmas ilegibles. rubrica.

Auto de Inicio

• ...JUZGADO CUARTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO; VEINTINUEVE DE ABRIL
DE DOS MIL ONCE.

Visto.- La cuenta secrerarial, se acuerda.

PRIMERO.- Téngase a los Licenciados LADY EUZABETH DELGADO
ASCENCIO. NICK YAIL SORIAJ"IO PEREZ y ROSA EDITIi CASTAJ"<EDA
ARELLANOS. Endosatarios en Procuración de RAFAEL BARAHONA CRUZ.

personalidad que se les reconoce con el endoso que obra al reverso del documento
base de la acción. con su escrito de demanda y documento anexo consistente un
pagare' original y un traslado. mediante el cual promueve JUICIO EJECUrIVO
MERCANTIL, EN EJERCIOO DE LA ACOON CAMBIARlA DIRECTA, en COntra
de EUSEBIO RAMON LASTRA LUNA. como deudor principal. con domicilio para
ser emplazado a juicio en la Calle »elisario Domín~ez número 98 de la Colonia
Reforma de esta Ciudad de quien reclama el pago de las siguientes prestaciones:

.•.. .A). El pago de la cantidad de $50.000.00 (ONCUENTA MIL PESOS OOJIOO
M.N.). como suerte principal derivada del documento base de la acción (J'AGARE).
que nos permitimos exhibir en origirial y sus respectivos copias simples. con nuestro
escrito inicial de demanda para que surta sus efectos legales correspondientes ...": asi
como de las prestaciones deralladas con los incisos B). C) Y D). del escrito inicial de
demanda. mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como
si a la letra se insertaren.

SEGUNOO.- En virtud de que el documento base de la acción trae aparejada
ejecución. con fundamento en los arúculos 1049.1050. 1090. 1091. I~. 1093. 1095.
!l02. Il04. !lIS. 1391 Fracción N. 1392, 1393. 1394. 1395. 13%. 1399. 1401 Y
demás relativos del Código de Comercío reformado en vigor. ISO fracción Il, 151,
152. 170. l7l Y demás relativos aplicables de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito. seda entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.

TERCERO.- Guárdese en la Caja de Seguridad de este Juzgado. el documento
presentado como base de la acción, dejando copia simple en autos.

. Fórmese expediente. regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la
Superioridad,

CUARTO.- En consecuencia, sirviendo este auto de. mandamiento y forma,
requiérase al demandado para que en el acto de la diligencia hagan pago de las
prestaciones reclamadas y de no hacerlo. embárguesele bienes de su propiedad.
suficientes a cubrirlas. poniéndolos en depósito de la persona que bajo su
responsabilidad designe la actora o quien sus derechos represente.

QUINTO.- Hecho lo anterior. con las copias simples de la dem'-nda y
documentos anexos debidamenre'cotejados, rubricados y sellados. córrase traslado y
emplácese a juicio al demandado. para que en el término de OCHO DíAs hábiles.
contados desde el día siguiente a aquél en que surta efectos el emplazamiento.
co,?parezca ante este Juzgado a hacer pago de lo reclamado u oponerse a la ejecución

SI tiene alguna excepción que hacer valer, contestar la demanda y ofrecer pruebas.
conforme a los artículos 1399 y 1401 de la legislación mercantil en vigor. .

Requiérasele para que en igual término señale domicilio y autorice personas en
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal. le surtirán efectos por los
estrados de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1068 y
1069 del Código de Comercio.

SEXfO.- Acorde a lo esrablecido en el numeral 1054 del Código de Comercio
reformado. se hace saber a las partes que al presente asunto se aplicará en forma
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. y en caso de no
regular la institución cuya suplencia se requiera. se aplicará el Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, atendiendo a las reformas del primero de los
ordenamientos legales en cita, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
diecisiete de abril de dos mil ocho.

SEPTIMO.- En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles propiedad del
demandado, expídase copia certificada por duplicado de la diligencia respectiva para
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
correspondiente, previo pago de los derechos fiscales correspondientes.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, dlgaseles
que las mismas se reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno.

. NO~O ..- Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír
CItas y notificaciones en las ofici~~ de Abogados Corporativos PEREZ ALONSO &
ASOCIADOS ubicada en el Edificio marcado con el número 110 de la calle QW.ntin
Arauz Colonia PrimerQ de Mayo de esta Ciudad Capital.

DECIMO., Los promovenres designan como represenranre común a la
licenciada LADY ELlZABETH DELGADO ASCENCIO. designación que se tiene por
hecha en términos del artículo 1060 del Código de Comercio vigente.
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NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPUSE.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada SILV1A

VILLALPANDO GARaA. Iueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial de Centro. por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos. Licenciado
ROBERTO LARA MONTEJO. con quien actúa. certifica y da fe..••

y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital. por tres veces
consecutivas. expido el presentel:l!i&t2 a los once días del mes de octubre de dos

mil doce. en la ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco.
Dos firmas ilegibles. rubrica. .

No.- 30326 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

ALPÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICAQUE EN ESTE JUZGADOSE ENCuENTRARADICADOEL EXPEDIENTE
NUMERO 729/2012, RELATIVOAl JUIOO DE PROCEDIMIENTOSJUDICIAL NO
CONTENOOSO·DILJGENCIADE INFORHA06N DE OOMINIO,PROMO\/IOOPOR SERGIO
GONZALOLEÓN PRIEGO VILLA; CON FECHAOOCEDE ocrusae DELAÑODOS MIL
OOCE, SE DICTO UN AUTODE INIOO MISMOQUE COPIADOA LA LETRADICE LO
SIGUIENTE:

Razón secretaria'. En doce de octubre dos mil doce, el Secretario Judlda) da cuenta, a la

Oudadana Jueza, ron el escrito de demanda presentado por Sergio Gonzalo león Villa, y

anexos éonslstentes en: Onglnal del acta de nadmlento de $ergio Gonzalo León Priego VUl~

expedida por el Oflclaldel Registro Ovil en Nogales, Sonora; acta de defundón de Sergio

León Priego expedida por e! oflclal 01 del Registro Civil de esta Ciudad; certificado de

del Estado; plano de un predio rústico ubkado en la Rancheria dos

del predio rústlco ublcado en e! poblado dos montes centro, Tabasco; fotogranas del predio

rustico ublc;:aqo en el poblado dos montes, del rnuntcptc de Centro, Tabasco; escrttura

privada de promesa de venta de un predio rústico sln nombre ubicado en la Rancheria Dos

montes de esta Ciudad; escritura pública número 2,241, volumen XXI, pasada ante l¡II Fe

del notarlo público LJcendado FlorIce!Pereznleto Priego Notario Público número tres del

Estado; escr1tura NÚMERO17,935 expedid por el IIcendado ADANAUGUSTOLOPEZ

HERNANDEZ, Notarlo PúbUco número 27 Vlllahermosa, Tabasco, derivado del Contrato de

Compraventa celebrado entre Celia Villa de León y/o Celia Villa Diaz de León y Sergio

Gonzalo León Priego Villa; redbldos el diez de octubre del presente año. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA.TABASCO.DOCEDE OCTUBRE DOS MIL DOCE.

Vistos. la razón secretartaí, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a Sergio Gonzalo León Priego Vill~1

mediante el Ojal viene con su escrtto de demandada y documentos anexos, a promover por

Su propio derecho, Prpced/m(ento Judldal No.ContendQSQ DUfqendas de InformacJ6n Ad

PeroetuaO? Be! !1emoriam, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua, de

buena fe, del bien Inmueble consistente en el Predio Rústico, ubicado en la Rancheria Dos

Montes antes Barrancas y Amate, a 913 mts. de la carretera VH5A-AEROPUERTO km.

10+200, munldplo de Centro Tabasco, constante de 42,795.00 cuarenta y dos mil

setecientos noventa y cinco metros cuadrados, con las siguientes medidas y collndanclas;

al norte, en 282.22 (Dosdentos ochenta y dos metros, veintidós centlmetros cuadrados)

con propiedad de Sergio León Priego (Q.E.P.D.); al sur, en 278.13 doscientos setenta y

ocho metros trece centímetros, con propiedad de Sergio León Prtego (Q.E.P.I?); al Este, en

153.44 ciento dncuenta y tres metros cuarenta y cuatro centímetros cuadrados, con

propiedad de Sergio León Priego (Q.E.P.D.), y al oeste, en 153.88 dento cincuenta y tres

metros ochenta y ocho centímetros con propiedad de Sergio León Priego (Q.E.P.D.).

segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, ~9,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código OVilen vigor, 1, 2, 24 fraccl6n II, 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de ProcedimIentos Ctvlles en vigor, se le da

entrada a la sollcttud en la vfa y forma propuesta, fórmese expedl~nt~, regfstrese en el Ubro
"'l

de gobierno bajo el número 729/2012, dése avJso de su Inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar ~VI~~~N Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registrado del Estado de

Taba .. '·7~~..:,;.~~~e~ . r nciDlca~osde la radlcad6n del presente Juicio, y la superflde

del "lo .. _' . t~procedlmlento, concedléndoseles un término de lrH...lt1ü
--"'1"' ~ r . .

~.~COñ parti1.. ~~ía siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que

a su ~rreS~~E~ señalen domicilio en esta dudad para oír y recibir dtas y
'-:::::.~..-~/,

notlflcadones; advertldo;~que de no hacerJo, se les tendrá por perdido el derecho para

hae:er'0 valer y las subsecuentes notlflcadones, aún las de carácter personal, le.surtirán sus

efectos por medio de listas, que se tljan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. PubHquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Ofldal

del Estado Y otro de mayor drculadón en esta dudad de Vlllahennosa, Tabasco, por tr§

veces de tres en tres. ñjense 105 avisos en el lugar de costumbre y en el de la ublcad6n del

predlo, hadéndole saber al púbUco en general que si alguna persona tiene Interés en el

juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de ~

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá

de apersonarse de los avisos; hecho lo entertcr se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte actora señalando como domiclilo para oír, recibir,

dtas, ootitk:aclones el ubicado en la calle Dlichtn ltú, numero 105 del Fracdonamlento

Club Campestre, de esta dudad, autorizando para tales efectos a la Jicendada Cecilia

Natalla Diaz Agullar.
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NotIfiquese personalmente y cúmplase.

AsJ lo proveyó, manda y firma la dudadana llcendada Isabel de Jesús Martina &alllna,

Jueza Segundo de Paz del Primer Dlstrlto Judicial de Centro, ante el Secretario Judldal de

Acuerdos' licenciado Alfredo Cruz Reyes, con Quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y amo DE MAYOR

DRCULADON QUE SE EDITEN EN LA DUDAD DE VILlAHERMOSA, TABASCO, POR mES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS

VEINTIDNCO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA DUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPA~R ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLOVALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCADÓN.

No.- 30325 INCIDENTE DE CANCELACiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

C MARIBEL SEGOVIA MENDEZ

- - - Se le comunica que en el cuadernillo de Incidente de
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por MARCOS
JIMÉNEZ VELAZQUEZi deducido del expediente número 513/2009,
relativo al Juicio ESPECIAL DE ALIMENTOS, promovido por
MARIBEL SEGOVIA MÉNDEZ, en contra de MARCOS JIMÉNEZ
VELAZQUEZ, con fecha veintinueve de octubre de dos mil doce, la
suscrita jueza dictó un proveido que a la letra dice:

••...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,

TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL

DOCE. - - - - • - • - - - - - - - - - - - - • - •• - - - - - - - - •• ~• - - - - - - - - -

- - - VISTOS. El estado procesal que guardan los autos. se acuerda:

- - - PRIMERO. De la revisión a los presentes autos, se advierte que
por un error involuntario, mediante proveído de fecha veinticuatro de
septiembre del presente año, se ordenó emplazar a la demandada
incidentada MARIBEL SEGOVIA MENDEZ, por edictos, no
obstante, se asentó que una vez publicados dichos edictos, se le
concedia a la citada incidentada un término de NUEVE días para
contestar la demanda entablada en su contra, siendo lo correcto tres
días, en virtud, de que el presente asunto, se trata de un incidente
que se rige por los numerales 372, 373, 374 Y demás del Código
Procesal Civil en vigor, en consecuencia, de conformidad con los
numerales 114 fracción IV y 236 del Código antes citado, se
regulariza el procedimiento y se deja insubsistente el auto de fecha
veinticuatro de septiembre del presente afio, para quedar en los
siguientes términos: - - - - - - - - - - •• - • -- :. - • - - - - - •• - - • - .•- - - -
- - - SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado ASUNCiÓN
GERARDO RICARDEZ.· FRIAS, abogado patrono del actor
incidentista MARCOS JIMÉNEZ VELAZQUEZ, con su escrito de
cuenta, como lo solicita y toda vez que los informes solicitados por
esta aÍJtoridada las distintas dependencias, no aportaron domicilio
alguno de la demandada incidentada MARIBEL SEGOVIA·
MÉNDEZ, de conformidad con el artículo 139 fracción 1/ del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena
EMPLAZAR a juicio a la incidentada MARIBEl SEGOVIA MENDEZ,
en los términos ordenados por auto de fecha trece de marzo del dos
mil "doce; por EDICTOS por TRES VECES, DE TRES EN TRES
DíAS, en el Periódico Oficial y otro periódico de mayor circulación en
la entidad, haciéndose saber a la citada demandada MARIBEL
SEGOVIA MÉNDEZ. que deberá de presentarse dentro de un plazo
de CUARENTA DíAS a este Juzgado, a recoger las copias simples
de la demanda y anexos que acompaña la parte incidentista
MARCOS JIMÉNEZ VELAZQUEZ, para estar en condiciones de
correrle traslado a dicha demandada, para que dentro del término

de TRES OlAS HABILES, que computará la secretaría, contados al
día siquiente en que haya concluido el término para que
comparezca la demandada a recoger el traslado correspondiente,
produzcan su.· contestación, apercibida que de no hacerlo se le
declarará en REBElDIA, y se presumirá admitidos los hechos de la
misma, así mismo requiérase a la demandada incidentada para que
señale domicilio en el centro de esta ciudad para efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, y se le apercibe que de
no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal le surtirán
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.
- - - Por economia procesal, queda a cargo de la parte incidentista,
el tramite, correspondiente para la elaboración los edictos, conforme
el numera) 9 del Código Procesal Civil en vigor. - - - - - - • - - - - - " - - -
- - - Notífíquese personalmente y cúmplase. - .- - - - - - - - - - - - - - - -
- • - Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA,
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL TEP1.CER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL, LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS
MADRIGAl. QUE CERTifiCA Y DA FE ..»

- - - Y PARA SU PUBliCACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y OTROtr:Jt: MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMQSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO' A LOS CINCO DíAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEl AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
JALPA DE MENbEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LA
DEMANDADA .QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO DENTRO DE UN PLAZO DE CUARENTA OlAS A
RECOGER LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA Y ANEXOS
QUE PRES~f~.ei$TE ACTORA.

(r6C:¡~lf
\~,~::::~<1E¿R~~:R~A~~ ~RDOS--~-._-_.
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No-30327 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIO. .
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA E)EL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

,V . AL PÚBLICO EN. GENE.RA.L:

En el Expediente 201/2010, relativo al Juicio en la Vía Especial

Juicio de Acción Real Hipotecaria promovido por el Licenciado

José Alb~rto Castillo Suárez, Apoderado General para Pleitos y

Cobranzas de la Institución de Crédito denominada Banco Nacional

de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo

Financiero Banamex, en contra del C. Enrique Félix García; se

dictó un proveído que copiado a la letra se lee:

ACUERDO; 16/0CTUBRE/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRItAJIH~

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE

VILLAHER.J10SA, TABASCO. AJ;)IEC;J:$ÉIS DE OCTUBRE DEL DOS
.,.f:J.;·'~_'···l _:_.,~~

MIL DOCE. /¡,,' ,""'",. "~,;\
VISTOS.- La razón de {~~';ué'l:itá'1k~cr~t~rial, se acuerda:

~, ., ',' -.-:$-1" ,

1/0.- Se tiene por rec~idoiJj)~,i:>ficiqs 6977 y 7861 de fechas

veinticuatro y veinticinco de s~ili!~m'bf~#(año en curso, signados POI

los licenciados M.D. OSCAR P~REi'ALo'NSO y M..D. JORGE GUADALUFE

J1MÉNEZ LÓPEZ, Jueces Primero y Segundo Familiar de esta Ciudad,

respectivamente, mediante el cual acusan de recibido a la similar 3867

y 3837, mismo que se ordena agregar a los autos para los efectos

legales a que haya lugar.

.2/0.- Se ~iene por presentada a la demandada MERCEDES

ENRIQUETA' FÉLIX JIMÉNEZ, con su escrito de cuenta,' mediante el

cual designa como su representante legal en el presente juicio al

licenciado en Derecho JAVIERÁLVAREZ. CÓRDOVA, con cédula

profesional número. 4454528, sin perjuicio de las personas

anteríorrnente autortzadas-al respecto dígasele a la ocursante, que en

razón que no señal.aque facultades le otorga al representantei:¡ue

menciona, deberá aclarar que facultades le otorga' al profeslonrsta

antes mencionado, ya que dicha figura jurídica no se encuentra

debidamente regulada en el Código de procedimientos civiles vigente

en e! Estado, aplicable al presente juicio Especial Hipotecario.

:3/0." Se tiene por presentado al actor licenclado JOSE ALBER'JO

CASTILLO SUÁREZi apoderado general para pleitos y cobranzas de la

Institución de Crédito denominada Banco Nacional de México, Sociedad

Anónima Integrante del Grupo Financiero Banamex, Con' su escntode

cuenta, mediante el cual viene a exhibir el avaluó actualizado del bien

inmueble motivo del presente juicio" mismo que. ordena agregar a los

autos para los 'efectos legales a que haya lugar; haciéndose (Constar

que por proveído de fecha dieciséis de abril del año en curso, se le tuvo

a la parte demandada, por conforme con el avaluó exhibido por la

parte actora. en términos del artículo 577 fracción. III del Código de

procedimientos cívtlesvigente en el Estado.

4/0. Como lo solicita el Ucenciado JOSÉ ALBERTO CA'STILLO

SUÁREZ, apoderado de la parte actora, en su escrito que se provee, y

de conformidad con lo establei::ido por los artículos 433,434, 435 Y

577 Y demás relativos del cód";j6 de Procedimientos Civiles Vigente en

el Estado, séquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al

m'ejorpostor e! bien Inmueble que a continuación se describe:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en la

Avenida Paseo, del Jaguar, Lote Doce, /-lanzana Dieciséis, Zona Tres,

Fraccionamiento Pomoca del Municipio de Nacajuca, Tabasco,

constante de una Superficie del predio a valuar 90.00 M2" superficie

(construtda) casa P,B, 78.00M2., superficie (construida) P.A. 78.00

M2., superficie (construida) patio de servicio 12.00 M2., localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes:: AL NORTE 6.00

Metros con Paseó del Jaquar: AL SUR 6.00 Metros con propiedad

privada; Al ESTE 15.00 Metros con Lote 13 y AL OESTE 15.00 /-letros

con Lote 11, inscrito bajo el número. 1182 del Libro General de

Entradas, a Folios del 9424 al 9479 del Libro de Duplicados, Volumen

26, afectado el Predio Número 18240, Folio 30 del Libro Mayor

Volumen 74, que en el predio que se rnenciona mandó a edificar una

casa-habttacíón de dos niveles, constante de una superficie de 85. 58

M2., distribuida de la siguiente manera: PLANTA BAJA; cochera al

descubíerto vpara un vehículo, sala comedor, cocina, escalera con
acceso a planta alta, un medio baño y patio de. servicio; PLANTA

A~TA; vestíbulo de distribución, alcoba, dos recámaras y baño

completo de. uso común; elementos de construcción cimentación losa

de'cin'ientación de concreto reforzado, muros de block hueco de

cemento-arena, entrepisos y techo losa maciza de concreto reforzado,

pisos de loseta de cerámica, puertas principal e interiores

entarnboradas de madera comprimida acabadas en laca color blanco

multipanel; ventanas de aluminio blanco, instalación eléctrica (oculta)

hidráulicas, al cual se le fijo un valor comercial de $501,000.00

(QUINIENTOS UN MIL PESOS PESOS 00/100 fYl. N.), misma que servirá

'de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos

el precio del avalúo.

4/0.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pi\9os de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado 'en

la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al

DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el ~emate.

5/0.- Como en este asunto se rematara un bien '. inmueble

anúnciese la presente $ubasta~(~YECES DE SIETE EN SIETE

DÍAS en el Periódico Oficial ''ES! ~§t\omo en uno de los Diarios
, w . .f ..• \

de Mayor circulación que se idi . sta iudad, fijándose además,"
los avisos en los sitios públi m~cl#, dos de costumbre de esta

ciudad, para la cual exp ,po s edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevará. a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON

TREINTA. M~NUTOS DEL DIA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL

AÑO EN CURSO,
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6/o.~ En virtud que la ubicación del Inmueble sujeto a remate se

encuentra fuera del lugar donde este Tribunal ejerce jurisdicción,

gírese atento éxhorto al Juez Civil del Municipio de Nacajuca, Tabasco,

para que en, auxilio de las labores de éste Juzgado proceda a ordenar

la fijación de los Avisos en los sitios públicos más concurridos de:

aquella entidad, quedando facultado el juzgado exhortado .para acordar

promociones, así como aplicar las medidas de apremio que establece la

ley, e caso, de ser necesario bajo su mas estricta responsabilidad, con

fundamento en el artículo 143 y 144 del Código procesal civil en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASí- LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN

<)ERECHO MARIA ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PR.MERO CIVI~ DE

?RIMERA INSTANCIA, ANTE EL UCENCIADO JUAN CARLOS

~~,"'LVÁNCASTILLO, PRIMER SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Por. lo Que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación
que' se. editan en esta Ciudad, anúnciese el presenté Edicto por Dos
Veces de Siete en Siete Días, con anticipaCión a la fecha señalada,
dado a los Veintinueve Días del mes de Octubre de Dos Mil Doce,
en esta Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.

\ P\.,

Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

•

JUICIO EN LA VIA ESPECIAL DE
ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 30330

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el Expediente 259/2007, relativo al juicio en la Via Especial de
Acción Real Hipotecaria. promovido por el Lic. Rosendo Edmundo
Pérez Contreras, en su carácter de Apoderado Legal del Instituto del
Fcndo Nacionál de la Vivienda para los Trabajadores. en contra de los
Ce. Víctor Manuel Rodríguez Sánchez y Amalia Sierra Pérez, se dictó
un proveído que copiado a la letra se lee:---

ACUERDO: 27/SEPTIEMBRE/2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-"
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:---
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado ANTONIO JAVIER AUGUSTO
NUCAMENDI OTERO. representante común de la parte actora, con
su escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral 577
fracción 111.de la Ley Procesal Civil en vigor en el Estado. viene a
exhibir avaluo actualizado y anexos consistentes en dos fotografias el
cual se agrega a los presentes autos para todos los efectos legales a
que haya lugar.----
SEGUNDO.- En consecuencia y de conformidad con lo establecido
por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública
subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble'
que a continuación se describe:---
A):- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN (DEPARTAMENTO
EN CONDOMINIO NUMERO 101), según escritura privada número
2106192. el inmueble tenia la siguiente dirección: Departamento en
Condominio 101-P.B., del Edificio :32, Andador Bugambilia,
Fraccionamiento las Rosas, actualmente la Dirección del Inmueble es;
Departamento 101, Edificio 08. Manzana 03. Primee Nivel del
Conjunto Habitacional las Rosas Villa de Ocuutzapotlán. del Municipio
del Centro. Tabasco, consta de estancia. comedor. cocina, baño, dos
recámaras y patio de servicio y tiene una superficie construida de
60.50 m2 .. con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
0.67 metros con Escalera y 7.35 metros con area común; AL.SUR
165 metros con área común 6.38 metros con Avenida Flor de
Guayacán; AL ESTE ~.70 metros con Departamento 102 y 4.50
metros con escalera y,AL OESTE 2.85 metros con área común, 2.85
metros con Departamento 102 y 4.50 metros con área común. arriba
con Departamento 201 y abajo con terreno. inscrito bajo el número
1407 del Libro General de Entradas. quedando afectado por dicho ----

contrato el Folio 156 del Volumen 56 de Condominios, al cual se le fijó
un valor comercial de $285.200.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N), misma que servirá
de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos
el precio del avalúo.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados. situado
en la Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital. cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.-'-
CUARTO.- Como en -este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
'ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS CON TREIf\JTA MINUTOS DEL DIA VEINTISÉIS DE
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-·-
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
MARIA ISABEL SOLlS GARCIA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y
ANTE EL SECRETARIO DE· ACUERDOS CIUDADANO
LICENCIADO JUAN CARLOS GALVAN CASTILLO, QUE
AUTORIZA Y DA FE.-·
'Por lo que. por Mandato judicial. y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente
Edicto por dos veces de siete en siete días, con anticipación a la

, fecha señalada, dado a los Once días del mes de Octubre de dos mil
doce. en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de
Tabasco.----

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

1-2
7/7
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No.- 30328 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO.

A quien corresponda:

Que en el expediente número 749/2011, relativo al juicio

Especial Hipotecario, promovido por el licenciado José Alberto

Castillo Suárez, apoderado General para pleitos y cobranzas de la

Institución de Crédito denominada 8anco Nacional de México,

Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 8anamex,

dano Miguel Ángel Rosario Rocher; el doce de

mil

establecen:- -

INSTANCIA DEi.

. Visto

Prim

Suarez, apo erado legal de la' parte or
. "lb

cuenta, med nte el cual exhibe. un (l¡);
/1l.l.41,¡~_-

mismo que s agrega a los presentes ~~ ra que surta sus
. ~Q

efectos legales orrespondientes. . <1

Segund • Como lo solicita el ocursante y toda vez que la

parte demandada ·exhibló avalúo' respecto del predio motivo a

ejecución, esta autoridad toma como base para la presente

almoneda, el dictamen emitido por el perito designado por la

parte actora ingeniero José Felipe Campos Pérez¡ ya que al no

haber -exhibido la parte demandada el avalúo correspondiente, se

entiende su conformidad con el exhibido por la contraria, acorde

a lo previsto en la fracción II del articulo 577 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

Castillo

T,ercero. Con fundamento en los artículos 433, 434, 435 Y

577 del Código de Procedimientos Clvítes e~ vigor, sáquese a

pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el

siguiente bien inmueble:"

a) Predio urbano con construcción, identificado como lote

,numero 50, de la manzana 5, ubicado en la calle J. claro

García, numero 150, de la colonia Magisterial Quince de

Mayo de esta ciudad, constante de una superñcíer de

244.75 metros cuadrados, y una superficie construida de

285.85 metros cuadrados, localizados dentro de las

medidas y colindancias siguientes: al noroeste: 26.50 con

lote numero 52¡ al sureste 18.00 metros, con lote 48; al

noreste: 11:00 metros, con zona Federal de laguna de

las Ilusiones y al Suroeste: 11.00 metros, con calle J.

Claro García. . ('

Inmueble referido 'al que se le fusionó la superficie de

131.65 metros cuadrados; con las medidas y colindancias

siguientes: al noroeste: 18:00 metros, con 'zona Federal; al

este: 26.50 metros con tete 50; al sur, 7.85 metros, con

E>anielAlberto flores Pérez y 3.75 'nietros; con calle J. Claro

García; .al oeste, 15.19 metros con Daniel Alberto Flores.

Pérez.

Yaf~~to~.dos dichos predios suman una superficie única

de 376.40 metros cuadrados con las siguientes medidas y

colindancias; al noreste: 11.00 metros, con zona Federal; al

este, 18.00 metros con lote.numero 48, al sureste 14.72

metros, con Gilberto Vázquez Velásquez¡ al noroeste: 18.00

metros, con zonaFederal.

Ambos predios con superficie de 131.65 -metros cuadrados,

el numero de inscripción 916 y de 244.75 metros, el numero de
inscripción 4399, que ya fusionados súrnanja superficie de

376.40 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

coündancias: al noreste: 11.00 metros, con zona Federal; al

este: 18.00 metros con lote numero 48; al sureste: 14.72

metros, con calle J. claro García; al oeste: 15.19 metros, con

Gilberto Vázquez Velásquez¡ al Sur: 7.85 metros, con Gilberto

Vázquez Velásquez, al noroeste: 18.00 metros, con zona Federal.

De la fusión. Inmueble inscrito bajo el folio real 192248, numero

de predio 38523, inscrito el 28 de Febrero de 2006, bajo el

numero 2745 del libro General de Entradas; a folios del 19042 al

19053 del libro de duplicados, volumen 130, quedando afectado

el predio 38,523 a folio 147 del libro Mayor, volumen 149., al

cual el ingeniero José Felipe Campos Pérez, le asigna un valor

comercial de $2,240,000.00 (dos millones doscientos

cuarenta mil pesos 001 1QO .moneda nacional) que servirá ~e

base para el remate y será postura ,~egal la que cubra el montÓ\

del valor comercial antes citado. r., '"
. '"

Cuarto. Se hace sabEl4".a10$ licitadores que deseen

intervenir en la ue deberán depositar"

pagos de

los juzgados civil

dichos juzgado

numero de la, olonia Atasta

en vigor.
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Quinto. Como un "te "un" ~ bien
inmueble anún iese la presente sUba::it ~ lí de siete

en siete días e el Periódico oficial del ~~as, como en uno
, -- dl S",-1"4 •• t iud dde los Diarios d Ma or circulación que se e íten elf' ••s a CIU a t

fijándose además los avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, 'convocando postores

en la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este

Juzgado a las diez horas en punto del día veintiséis de

noviembre de dos mil doce, lo anterior tomando en cuenta el

cúmulo de diligencias que se encuentran agendadas.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha, Patricia Cruz

Olan, jueza segundo civil de primera instancia del primer distrito

judicial del Estado, por y ;'lnte la secretaria judicial de acuerdos,

licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza, certifica y da

fe,

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial

del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite

en est<l ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días,

se expide el presente ~'a los treinta y uno días de octubrede

dos mil doce, en la ciudad de VilJaher':flosa, capital del estado de

Tabasco.

Scrd

NO.-3ü339 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICOEN GENERAL:

En el Expediente Número 5 8/2011, relativo a la Vía

ESPECIAL JUICIO DE ACCI REAL HIPOTECARIA,

promovido por el c.P. RAFAELB AHONA CRUZ, en contra

de los ciudadanos JOSE MARI ARANGUREN BERNAL y

NORHA ARACELI ROSIQUE C LORADO, se dictó un

proveído que copiado a la letra d ce:

AUTO DE FECHA 1

JUZGADO PRIMERO DE LO C

DEL DISTRITO JUDICIAL

TABASCO,A DOCEDEOCTU

Vistos, razón secretarial se

provee:

PRIMERO: Por

nte en la diligencia de remate

veintiocho de septiembre c1.E:'
d con lo dispuesto en los

numerales 433, 434, 436, 577 el Código de Procedimientos

e rviles en vigor, sáquese a p blica subasta en SEGUNDA

ALf'.10NEDAy al mejor postor ca rebaja del 10% (DIEZ POR

CIENTO) del valor que sirvió e base para el rernate.i el :

siguiente bien Inmueble:

A) PREDIO RUSTICO, 'en la carretera

Cárdenas-Comalcalco, Ranchería "1iguel Hidalgo primera

sección del municipio de Cárdenas, Tabasco; según perito:

ubicado en la carretera Cárdenas-Coma/calco, Kilómetro 6

(partiendo de la carretera federal 180) Ranchería Miguel

Hidalgo primera sección del municipio de Cárdenas,
Tabasco: constante de una superficie de 2-10-00.00 Has,

(dos hectáreas, diez áreas, cero centiáreas), que se localiza

dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:

140.00 metros, con propiedad de Alfredo Salgado Figueroa;

AL SUR: 140.00 metros, con propiedad de Domingo

Hernández; AL ES'fE: 150.00 metros, con propiedad de

Domingo Hernández; AL OESTE: 150.00 metros, con

derecho .de vía, carretera Cárdenas-Coma/calco, inscrito en

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

Cárdenas, Tabasco, bajo el número 2033, del tibro general

de entradas, folios del '10846, al 10848, del libro de

duplicados, volumen 52, quedando afectado el predio

número 21106, folio 106 del libro mayor, volumen 79, a

nombre de JOSÉ MARÍA ARANGURENBERNAL,al Cuál se le

fijo un Valor Comercial de $3,990.000.00 (TRES MILLONES
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NOVECIENTOSNOVENTAMIL PESOS00/100 M.N.), menos

la rebaja de 10% (DIEZ POR CIENTO), de la tasación de

donde resulta la cantidad de$ 3,591,000.00 (TRES

MILLONESQUINIENTOS NOV~~TAy UN MIL PESOS00/100

M.N.), misma que:se~irá de'p~se para el remate y es
1"

. postura legal la que cubra; cuando menos esta última
I 'cantidad: ,

SEGUNDO:Se hace sab~r el los 'licitadoresque deseen

íntervenrr en la presente subasta' que deberán depositar
. '~

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

de los Juzgados Civiles y Familiares,' ubicado en el local que

ocupan dichos juzg~~,9s, situado en la Avenida Gregorio

<Mendez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al

DIEZ PORCIENTO de la cantidad que sirve de base para el

remate.

TERCERO: En virtud de que la ubicación del predio. .. .

rustico sujeto a remate se encuentran fuera del lugar donde
. ,

este Juzgado 'ejerce Jurisdicción, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 144 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto al C. Juefz

Civil de Primera Instancia en turno de Cárdenas, Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de este Juzgado proceda

il ordenar la fijación de Avisos en los sitios públicos más

concurridos de aquella entidad, entendidos que la subasta

se efectuará en el lugar y fecha que mas adelante se

señalará.

CUARTO: Como en este ~.su to

rustico anúnciese la presente srb1sta

se rematará 'predio

por DOS VECES DE

ico oficial del Estado, así

como en uno ele los Diarios d ayor circulación que se

editen en esta Ciudad, fijándo e además los avisos en los

sitios públicos mas concurri de costumbre de esta

ciudad, para lo cual expidan, los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando ostores en la inteligencia de

que dicho remate se llevará cabo en este Juzgado a las

DIEZ HORAS EN PUNTO DIA VEINTINUEVE DE

NOVIEMBREDE DOS MIL DO

NOTIFÍQUESEPERSO A

ASÍ LO PROVEYÓ :A.NA Y FIRMA LA MAESTRAEN

DERECHOMARIA ISABEL OL S GARCÍA, JUEZA PRIMERODE

LO CIVIL DEL DISTRIT JUD CIAL DE CENTRO,PORY ANTE

LA SEGUNDASECRETA lA DE CUERDOSLICENCIADA'IVETTE

QUE CERTIFICA,AUTORIZA Y

DA FE.

Por lo que, por mandato [udíclaí. y para su publicación

en el Periódico Oficial del Est do, Así como en uno de los

Diarios de Mayor Circulación q e se editan en esta Ciudad,

anúnciese el presente Edicto po Dos Veces de Siete en Siete

Días, con anticipación a la fecha eñalada. dado a los Treinta

y Un días del mes de Octubre de os Mil Doce, en esta Ciudad

de Villahermosa, CaRi stadd de Tabasco.
<9i>\.~r4DO"

/.11'
(~

Lie. Ivette.:i>e'lfinaRodríguez García._.----



14 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 11

No.- 30336

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA¡ TABASCO

DIRECCJON DE ASUNTOS JURIDlCOS

DENUNCIA DE TERRENO,
Se hace del conocimiento de la Población en general que el Ciudadano JOSE MANUEL

VIDAL LEON, presento ante este H.' Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin
número, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rustico que se encuentra ubicado
en la Ranchería Saloya Primera Sección de este Municipio de Nacajuca, Tabasco,
Constante de una Superficie de: 00-09-97 Has., (CERO CERO HECTAREAS, CERO
NUEVE AREAS y NOVENTA Y SIETE CETIAREAS); localizado dentro de las medidas
y linderos siguientes: AL NORTE, en 50.25 m, cincuenta metros, veinticinco
centímetros, con Candelaria Frias Hernández; AL SUR, en 52.00 m, cincuenta y dos
metros, cero cero centímetros, con Calleja de Acceso; AL ESTE, en 19.00 m, diecinueve
metros, cero cero centímetros. con Carretera Lomitas-Saloya; y, AL OESTE, en 19.95 m,
Diecinueve metros, noventa y cinco centímetros, con Miguel Diaz Cerino. Solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
pu~hc~~i~n. ..

:~m~(j&~NIO MIER Y CONCHA CAMPOS
I r.pr~s~dente Municipal

TEC. DIEGO", EZ AL~n\R'A
Secretario de! Ay tamieri9 ..
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No.- 30334

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 10731 VOLUMEN XI de fecha DOS de JULIO del 2012, otorgada ante el

suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, Notario Público 17,

la ciudadana MAURA CANDELARIA MORALES GARCIA, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el Juicio Sucesorio Intestamentario del que en vida

respondió al nombre de LUIS GONZALEZ JIMENEZ y/o JOSE LUIS GONZALEZ

JlMENEZ, y que se siguió y tramitó ante el JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el

que fue designada como ALBACEA DEFINITIVA, lo que doy a conocer para los efectos

de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 680 del CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúo s respectivos.

TABASCO

AV.27DE FEBRERO NO. 1822 COL ATASTA DE SERRA • C.P. 86100, VILLAHERMOSA, T~BASCO, MÉXICO. TELÉFONOS: (993) 312 58 31/3523737
WW\N.NOTARIA17DETABASCO.COM EfNOT17TABASCO



14 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 13

No.- 30335

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 10738 VOLUMEN XI de fecha CINCO de JULIO del 2012, otorgada ante

el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, Notario Público

17, la señora JOSEFINA GARCIA OSORIO, en su carácter de ALBACEA

DEFINITIVA, radicó el Juicio Sucesorio Intestamentario de la que en vida respondió al

nombre de LEONOR OSORIO SUAREZ y/o LEONOR OSORIO, y que se siguió y

tramitó ante el JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designada como

ALBACEA DEFINITIVA, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el

tercer párrafo del artículo 680 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL

ESTADO DE TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúo s respectivos.

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LAST~

NOTARIO PúBLICO 17

TABASCO

AV.27 DE FEBRERO NO. 1822 COL ATASTADE SERRA • C.P. 86100, VlLLAHERMOSA. TABASCO, MÉXICO· TELÉFONOS: (993) 312 58 31/3523737
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COMl.IN0T17TABASCO
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No.- 30333

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 10718 VOLUMEN XI de fecha VEINTISEIS de JUNIO del 2012, otorgada

ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, Notario

Público 17, la señora ROSA VIDAL CARRERA, en su carácter de ALBACEA

DEFINITIVA, radicó el Juicio Sucesorio Intestamentario del que en vida respondió al

nombre de JOSE VIDAL GOMEZ, y que se siguió y tramitó ante el JUZGADO

SEGUNDO FAMILIAR DE. PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designada como ALBACEA .DEFINITIVA, lo

que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 680 del

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúos respectivos.

Villahermosa, Tabasco a 26 de Octubre del2ül2

AV.27 DE FEBRERO NO. 1822 COL. ATASTADE SERRA • C.P. 86100. VILLAHERMOSA. TABASCO. MÉXICO· TELÉFONOS: (993) 312 58 31/3523737
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM tSJNOT1nABASCO
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No.- 30332

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaria.

Por escritura 10721 VOLUMEN XI de fecha VEINTISIETE de JUNIO del 2012,

otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

Notario Público 17, el señor CARLOS CESAR PRIETO PEREZ, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVO, radicó el Juicio Sucesorio Intestarnentario de los que en vida

respondieron a los nombres de ROSA AURORA PEREZ PEREZ y/o ROSA A. PEREZ

DE PRIETO y/o ROSA AURORA PEREZ DE PRIETO y ALFREDO PRIETO

PRIEGO y/o ALFIU:DO PRIETO, y que se siguió y tramitó ante el JUZGADO

PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN.CIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designado como ALBACEA DEFINITIVO, lo

que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 680 del

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO.

El compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúos respectivos.

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA

NOTARIO PÚBLICO 17

TABASCO

AV.27 DE FEBRERO NO. 1822 COL. ATASTADE SERRA • C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO' TELÉFONOS: (993) 312 58 31/352 37 37
'vVVVW. NOTARIA17DETABASCO.COM §tNOT17TABASCO
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No.- 30324 AVISO DE FUSiÓN
BJ SERVICIOS, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.

BJ SERVICES COMPANY MEXICANA, S.A. DE C.V.

AVISO DE FUSIÓN

1.- Por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de BJ Servicios, S.A. de e v., SOFOM, E.N.R. (en lo
sucesivo "BJ SOFOM") y Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de BJ Services Company -Mexicana, S.A. de
c.v. (en lo 'sucesivo "BJ SERVICES"), celebradas el 31 de octubre de 2012, se resolvió fusionar a las mismas. En
consecuencia de la fusión acordada, subsiste como Sociedad Fusionante BJ SERVICES y se extingue como Sociedad
Fusionada BJ SOFOM.

2.- En virtud de las disposiciones del Convenio de Fusión y las resoluciones adoptadas en dichas asambleas BJ
SOFOM, dejará de existir, y por consiguiente BJ SERVICES será la única y universal causahabiente de todos y cada uno de
los bienes. activos, derechos, obligaciones y pasivos de BJ SOFOM. .

3.- La fusión surtirá plenos efectos entre las partes el día 30 de noviembre de 2012, y ante terceros al momento de
la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio de cada una de la Sociedad Fusionante y la
Sociedad Fusionada, en términos del Artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y sin necesidad de que
transcurra el plazo que se establece en el Artículo 224 de dicha Ley, en el entendido que la Sociedad Fusionada no tiene
acreedores y, adicionalmente, la Sociedad Fusionante convino en, y asume expresamente la obligación de que en caso de
que llegara a presentarse algún acreedor interesado que no otorgara su consentimiento para la fusión que ha sido aprobada,
la Sociedad Fusionante liquidará de inmediato el crédito o pasivo correspondiente, siempre y cuando dicho acreedor
evidencie su legitimación respecto del crédito o pasivo que corresponda.

4.- Al momento de que la fusión surta efectos en los términos establecidos, la BJ SERVICES asumirá todos los
pasivos directos y contingentes de BJ SOFOM, incluyendo todos aquellos que resulten de algún procedimiento judicial o
administrativo o de procedimientos de cualquier otra naturaleza que se encuentren actualmente en proceso, y se convertirá
en causahabiente de BJ SOFOM en todos los actos, acuerdos y contratos que tuviera celebrados, por lo que BJ SERVICES
asumirá todos los derechos y obligaciones bajo los mismos.

5.- Al momento en que la fusión surta efectos en los términos establecidos, todas las acciones propiedad de los
accionistas de BJ SOFOM que representan la parte mínima fija serán canceladas y sustituidas por nuevas acciones
representativas del capital variable de BJ SERVICES.

6.- En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica
el presente aviso de fusión y los balances de ambas Sociedades al 31 de agosto de 2012.

El texto íntegro de las resoluciones adoptadas en las asambleas antes mencionadas se encuentra a disposición de los
accionistas y demás partes con un interés jurídico en el domicilio de las sociedades.

{LVHS: 00037492.DOC V. 2}



14 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 17

BJ Senices Company Mexicana, S.A. de C.V.

(Subsidiaria de Baker Hughes International Holding Company, Inc.)

Company Code: 3390

Balances Generales

Al 31 de Agosto de 2012

(En pesos)

Activo Saldo Final Agosto 2012

Activo Circulante:
Efectivo
Cuentas por Cobrar - Neto
Cuentas por Cobrar a Partes Relacionadas

Pagos Anticipados
Inventarios - Neto

Total Activo Circulante

2,172,546.43
330,041,641.01

(282,163,49028)
13,111,441.48

129,739,082.99
192,901,221.63

Inmuebles, maquinaria y equipo - Neto 419,289,927.08

Total Activo 612,191,148.71

Pasivo

Pasivo Circulante:
Cuentas por Pagar
Cuentas por Pagar a Partes Relacionadas
Impuestos por Pagar

Total Pasivo Circulante

(103,858,793.72)
(171,799,711.84)

(51,583,897.36)
(327,242,402.92)

Otras Cuentas por Pagar (provisiones y Contigencias) (39,380,733.53)

Documentos por Pagar a Largo Plazo Partes ~elacionadas (469,602,000.00)

Impuestos a la Utilidad Diferidos (62,656,260.26t

Total Pasivo (898,881,396.71)

Capital Contable:
Capital Social
Utilidades Retenidas

(104,723,974.65)
391,414,222.65.

Tot~ pa~tal Conta e

286,690,248.00

.: 0191'148'71)

Oliver Diego Ornelas López
Comisario

Total del Capital Contable

Salvador Espinosa Yánez
Contador

{LVHS: 00037480.DOCX V.}
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BJ Servicios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Multiple,
Entidad No Regulada

(Subsidiaria de Baker Hughes Intemational Holding Company, Inc.)
Company Code: 3435

Balances Generales

Al3! de Agosto de 2012
(En pesos)

Activo: Saldo Final Agosto
2012

Activo Circulante:
Efectivo
Cuentas por. Cobrar
Cuentas por Cobrar a Partes Relacionadas
Pagos Anticipados

987,361.41
2,189,392.01

126,121,168.45
118,625.76

Total Activo Circulante 129,416,547.63

Impuestos a la Utilidad Diferidos 10,057,058.00

Total Activo 139,473,605.63

Pasivo:
Pasivo Circulante:

Cuentas por Pagar
Cuentas por Pagar a Partes Relacionadas
Impuestos por Pagar
Cuentas por Pagar Salarios y Seguridad Social

Total Pasivo Circulante

(844,365.45)
(4,746,515.68)

68,609.43
(268,035.39)

(5,790,307.09)

Otras Cuentas por Pagar (provisiones y Contigencias) (6,273,755.35)

Documentos por Pagar a Largo Plazo Partes Relacionadas
Total Pasivo

(24,822,916.99)
(36,886,979.43)

Capital Contable:

Capital Social (83,791.11)

(102,502,835.09)Utilidades Retenidas

Total del Capital Contable

Salvador Espinosa Yáñez
Contador

(102,586,626.20)

C~(;:1'"05,63)
Oliver Diego Ornelas Lopez

Comisiario

e

{LVHS: 00037481.DOCX V.}
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Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos.
PRESENTE .

Sr. Director:

Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento nuestro interés en publicar por una.
sola ocasión en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los balances contables de la sociedad
mercantil BJ Servicios, S.A. de C.v., SOFOM, E.NRal 31 de agosto de 2012, con motivo
del procedimiento de fusión aprobado mediante asamblea general extraordinaria de
accionistas y en cumplimiento con lo dispuesto por artículo 223 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

Atentamente

BJ Servicios, S.A. de C. v., SOFOM, E.NR
Oliver Diego Ornelas López

Representante Legal

{LVHS: 00037479.DOCX V.}
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INFORMACiÓN' DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

No.- 30306

QUE EN EL EXPEDIENTE 96212012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIBEL LEON DE LA CRUZ, EL TRES DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO,

MÉXICO. TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO:- Téngase por presentado a la ciudadana MARIBEL LEO N DE LA CRUZ, con su

escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: contrato de compraventa de derecho de posesión que

celebran de una parte el señor MANUEL DE LA CRUZ GALLARDO, como vendedor y la señora MARIBEL DE LA

CRUZ LEON, como compradora, de fecha veinticinco de febrero del año dos mil cuatro; Certificado de Libertad de

Gravamen de fecha diez de septiembre del año dos mil doce, expedido a nombre de MARIBEL LEON DE LA

CRUZ, por el licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; plano original del predio rustico del lote número 12, manzana número 24, de la

calle sección 29, de la ampliación de la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera), de la Ciudad de Cárdenas,

'J seo, 'propiedad de MARIBEL LEON DE LA CRUZ; Constancia de Posesión Certificada por el licenciado~
oV,' _ OSUNA MORENO, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, expedida a nombre de MARIBEL
.-~, J!~ 1;

:'Y~~O . LA CRUZ por CUTBERTO GUZMAN LOPEZ, Delegado Municipal de la Colonia Eduardo Soto Innes

·"%'IfT~. AA), de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco; Memorándum número 0400224, expedido a nombre

·fi}j . EL LEO N DE LA CRUZ, por L.E. ROBERTO RIVERA ALQUISIRES, Subdirector de Catastro Municipal,

..,,,,. del H yuntamiento Constitucional de esta Ciudad de H, Cárdenas, Tabasco; dos copia folostática simple con

.«~iiS' originales del formato único de manifestación expedido a nombre de MARIBEL LEON DE LA CRUZ, por el

-Ó:s: H.Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas, Tabasco; copia fotostática simple con sello original del plano del

predio rustico del lote número 12, manzana número 24, de la calle sección 29, de la ampliación de la Colonia

Eduardo Soto Innes (petrolera), de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, propiedad de MARIBEL LEO N DE LA

CRUZ; recibo original número 060056, de pago de impuesto expedido a nombre de MARIBEL LEON DE LA

CRUZ, por el H. Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas, Tabasco; copia fotostálica con sello de recibido de

la constancia número 137, de fecha cinco de septiembre del año actual, dirigida al Licenciado JUAN MARIQUEZ

LEYVA, signado por JOSE MANUEL VELAZQUEZ CORDOVA; y traslados que acompaña, por medio del cual

promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO,

del predio urbano ubicado en el lote número 12, manzana número 24, de la calle sección 29, de la ampliación de

la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera), de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie total

de (216.00 M2), doscientos dieciséis metros cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas 'y

colindancias al Norte 12.00 metros con calle Seccion 29, al SUR 12.00 Metros con propiedad de la señora

PATRICIA CONCEPCION DECLER al ESTE 18.00 metros con propiedad de la señora MAYRA DEL CARMEN

ESCOBAR Y al OESTE 18.00 metros con propiedad de la señora MARIA DOLORES HERNANDEZ GARCIA,

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 890, 900, 901,902,936,938,939, 940,

941,949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código vigente, en relación con los numerales 16,28 fracción VIII,

457 fracción VI, 710, 711, 713, 714 Y demás aplicable del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en

el estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, registrese en

el libro de gobierno con el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H.

TERCERO. Hágasele saber las prestaciones del promovente de cuenta, al Agente del

Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registrador PÚblico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, al

Subdirector del Catastro Municipal, así como a los colindantes de dicho predio, PATRICIA CONCEPCION



14 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 21

DECLER, MA YRA DEL CARMEN ESCOBAR Y MARIA DOLORES HERNANDEZ GARCIA, a los tres primeros en

los domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad de H, ~"clrdenas. Tabasco y las colindantes en el ~omicilio

sin numero pero bien conocido y ubicado en la Colonia Eduardo Soto Innes, (petrolera) de esta ciudad de H.

Cárdenas, Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del dia siguiente al en

que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos

convenga, de igual manera se le hace saber al Registrador Publico, al Subdirector del Catastro Municipal y a los

colindantes que deberán señalar domicilio en esta ciudad. para los efectos de oír y recibir toda clases de citas y

notificaciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de

avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo segundo del Código Civil,

en relación con el numeral 139 fracción lll del Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, Publiquese el

presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de octubrer circulación estatal,

tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy", "presente" ó "Novedades de Tabasco", ó " Tabasco al Día" a

elección del Promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos mas

concurridos de costumbres de esta ciudad como son: Mercado Publico, Central Camionera, Direceion de

Seguridad Publica, Delegacion de Transito. Agente del Minístério Publico, Juzgados Civiles, Penales y de Paz,

Receptoria de Renta. Registro Publico de la Propiedad y del Comercio, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el

lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general. que si alguna

persona tiene algún interés, en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro

del término de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente dia, de la a última publicación que se

realice, debiendo la actuaria judicial adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia de los avisos fijados; y

hecho que sea, recibase el testimonio de los ciudadanos VALENTIN CRUZ PEREZ, ROBERTO LARA AVALos y

JUAN DIAZ LOPEZ.

QUINTO. Girese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional esta

ciudad. para que dentro del termino de tres días hábiles contados apartir del dia siguiente al en que reciba este

oficio, en términos del numeral 123 fraCCión lll del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este

Juzgado, si el predio del predio urbano urbano ubicado en el lote número 12, manzana número 24. de la calle

sección 29, de la ampliación de la Colonia Eduardo Soto Innes (petrolera), de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco,

constante de una superficie total de (216.00 M2), doscientos dieciséis metros cuadrados, que se localizan dentro

de las siguientes medidas y colindancias al Norte 12.00 metros con calle Seccion 29, al SUR 12.00 Metros con

propiedad de la señora PATRICIA CONCEPCION DECLER al ESTE 18.00 metros con propiedad de la señora

MAYRA DEL CARMEN ESCOBAR Y al OE;STE 18.00 metros con propiedad de la sellara MARIA DOLORES

HERNANDEZ GARCIA, objeto de este procedimiento pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- Téngase a la promovente señalando como domicilio para oir y recibir Citas.

notificaciones el despacho Jurídico ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza número 535-A, Colonia Centro. de esta

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, designando como abogado patrono al licenciado MANASES DE "LA CRUZ

MENDEZ. designación que se le tiene por hecha, en virtud que dicho profesionista tiene inscrita su cedula

profesional en los libros de cédulas de este Juzgado. tal y como lo prevé los numerales 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASr LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO GENARO GOMEZ

GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIALi DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL UCENCJADA MARIA ANGELA P REZ PEREZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA.

QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCR BIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS CONSECUTIVOS N EL PERDIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 9IRc:ULACI N ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y FINES
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NO.-30337 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 902/2005, RELATIVO A'JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO PEDRO DAMIÁN
LOPEZ ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE DEYSER SÁNCHEZ GONZALEZ,
EN CONTRA DE MARBELLA GOMEZ ROMERO y MARIA DEL CARMEN MARTINEZ
GONZALEZ, SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE ESTABLECEN:

DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
En la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, siendo las nueve horas del tres de octubre de dos mil

doce, constituida en audiencia publica la ciudadana licenciada NORMA LETICIA FELlX GARCIA,
juez primero civil de primera instancia de este distrito judicial, asistida de la ciudadana licenciada
HILARlA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial que certifica y da fe, se HACE CONSTAR: Que
comparece el actor licenciado PEDRO DAMIAN LOPEZ, quien se identifica con su cédula
profesional 4599680, en la que obra una fotografía que coincide con los rasgos físicos faciales del
compareciente, la que se le devuelve por ser de su uso personal, agregándose copia fotostática
simple para que obre como corresponda, y por sus generales dijo ser de 33 años de edad, estado
civil casado, ocupación abogado litigante, con instrucción escolar, profesionista, originario de
Macuspana, Tabasco, con domicilio actual en calle Francisco 1. Madero número 225-B colonia
Centro de de esta ciudad.

Se hace constar que no comparecieron las demandadas MAR BELLA GOMEZ ROMERO y
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ GONZÁLEZ, a pesar de encontrarse debidamente notificadas
como consta de autos.

Seguidamente la secretaria judicial da cuenta a la ciudadana juez con el escrito signado por
el licenciado PEDRO DAMíAN LOPEZ, recibido el dos de octubre del presente año

Visto lo anterior, la ciudadana juez acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado al actor licenciado PEDRO DAMIAN LOPEZ, con el escrito

de cuenta, con el que se le tiene exhibiendo tres ejemplares del Periódico Oficial del Estado, de
fechas veintidós, veintiséis y veintinueve de septiembre del presente año, y tres de TABASCO AL
OlA, de fechas veinte, veinticuatro y veintiocho de septiembre del año actual, en los cuales obran
publicados los edictos ordenados en autos, los que se agregan a los autos para que obren como
corresponde.



14 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 23

A continuación se deja asentado que obran en autos las constancias de fijación de avisos
efectuados por el Ciudadano Actuario Judicial Adscrito al Juzgado en los sitios públicos mas
concurridos de esta ciudad, para los efectos legales procedentes, así como los acuses de recibo de
los oficios que fueron remitidos a los Jueces Segundo Civil, Primero y Segundo Penal y de Paz de
este Distrito Judicial, para la fijación de los avisos en lugar visible de dichos juzgados.

Sin embargo se hace constar que no fue remitido oportunamente por la parte interesada, el
exhorto número 161/2012, para la fijación de los avisos en los lugares públicos de Huimanguillo,
Tabasco, lugar donde se ubica el inmueble sujeto a remate, por lo que no es posible llevar a efecto
la diligencia de remate señalada para éste día.

Visto lo anterior, en uso de la voz el ejecutante licenciado PEDRO DAMIAN LOPEZ, solicita
se le señale de nueva cuenta hora y fecha para llevar a efecto el rematé en primera almoneda del
bien inmueble sujeto a remate.

PRIMERO. Como lo solicita el ejecutante licenciado PEDRO DAMIAN LOPEZ, se fijan las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, para efectos
de realizar la diligencia de remate en primera almoneda, en los términos del auto de fecha doce de
junio del-año en curso, debiéndose realizar las publicaciones descritas en dicho auto.

SEGUNDO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate y descrito en el auto del. i

doce de junio del presente año, se encuentra fuera de la demarcación territorial de este juzgado,
con fundamento en el articulo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, g¡r~se
atento exhorto al ciudadano Juez Civil de Primera Instancia del mun.icipio de Huimanguillo,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda
proceda a fijar avisos en los sitios mas concurridos de' esa ciudad de Huimanguillo, Tabasco.

. TERCERO. Túrnese los presentes autos al ciudadano actuario judicial, para que proceda a
notificar a las demandadas el presente proveído.

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, firmándose al margen por los que en
ella intervinieron, por ante la ciudadana juez y secretaria judicial que certifica y da fe.

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. JUNIO DOCE DE DOS MIL DOCE.

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado PEDRO DAMIÁN LOPEZ, con el escrito de

cuenta, como lo solicita, y advirtiéndose que ninguna de las partes objetaron el avaluó exhibido por el
perito designado en rebeldía de la parte demandada, de conformidad con el numeral 1078 del Código
de Comercio en vigor, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para hacerlo.

SEGUNDO. Así mismo, toda vez que de la revisión minuciosa realizada a los avalúo s exhibidos
por el ingeniero RA YMUNDO SOLANO GARCIA y arquitecto SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ,
peritos designados el primero por la parte actora y el segundo por este juzgado en rebeldía de las
demandadas, se advierte que no fueron objetados por ninguna de las partes, y a mas que los mismos
solo difieren en una mínima cantidad, sin embargo ello, se aprueba el de mayor plusvalía, siendo éste
el emitido por el perito designado por la parte actora.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 Y demás
aplicables del ordenamiento legal antes invocado, así como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al de Comercio, séquese
a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez Gómez
número 79, colonia Centro del municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de
244.90 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 36.60 metros, con
MARIO MIGUEL PALMA; al Sur: 32.93 metros y 3.67 metros, con ANDRES PALMA; al Este: 6.23
metros y 4.40 metros, con la calle Ignacio Gutiérrez Gómez y ANDRES PALMA; yal Oeste: 10.65
metros con ANTONIO ROSALDO, al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $268,393.55
(doscientos sesenta y ocho mil trescientos noventa y tres pesos 55/100 moneda nacional), siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de
su valor comercial.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de
justicia, ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle Naranjo, colonia. Infonavit Loma
Bonita de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad
que sirve de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento en el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de M~yor circulación
que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios

,
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públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expidanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO-DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.
--SÉXTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a .remate se encuentra fuera de la
demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en el artículo 474 del-Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al ciudadano Juez Civil de Primera Instancia del
municipio de Huimanguiflo. Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, ordene a
quien corresponda proceda a fijar avisos en los sitios mas concurridos de esa ciudad de Huimanguillo,
Tabasco.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada NORMA LETICIA FELlX GARCIA.

Juez Primero Civil de Primera Instancia. por y ante la secretariajudicial licenciada HILARlA CANO
CUPIDO, con quien actúa. certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TERMINO DE TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN OTRO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE PUBLIQUE, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

A T E N T A M E N T E:

No.- 30352 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00356/2010, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información ad perpetua m reí memoriam promovido por ALBERTO MADRIGAL
SANDOVAL, en 22/10/2010, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

•...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A VEINTIDÓS DE OCTUBREDEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Visto.- El informe de la razón secretaríal, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano ALBERTO MADRIGAL

SANDOVAL, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término
concedido según computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerimiento
hecho en el punto SEGUNDO del auto del once de octubre del presente año, y hace la
aclaración que el nombre del que expidió la constancia negativa certificada que exhibe en
su demanda es el ciudadano SALVADOR ZURITA FALCON; aclaración que se le tiene por
hecha y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efecto
legales a los que haya lugar.
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SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término
legal concedido para tal fín y por aclarada la prevención realizada al promovente se
procede a darle entrada a la solicitud respetiva en los siguientes términos: ",

TERCERO: Se tienen por presentado al ciudadano ALBERTO MADRIGAL
SANDOVAL, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en:
Original de minuta de derecho de posesión de fecha quince de noviembre del' año mil
novecientos noventa y cinco; original del oficio numero DFM/SUBDCM/0013/201O
constancia negativa de fecha siete de septiembre del año mil diez, expedida por el
ciudadano SALVADORZURITA FALCON,Subdirector de Catastro Municipal; origin~1 de
plano de ubicación del predio urbano con las medidas, superficies y coÜhdanciás,
expedido a nombre de ALBERTOMADRIGALSANDOVAL;Original de certificado negatjvo
depredlo, expedido por Registro Publico de la Propiedad y del Comercio defecha ochode
septiembre del año dos mil diez; y copias simples que acompaña con los ¿úalE4s'vi~i1ea
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO _'c;ONTI3NFIOSO
DILIGENCIAS DE FORMACIÓN DE AD-PERPETUAM, respecto al predio rusfíCohoy
urbano ubicado en el andador del macuili y calle principal sin numero de la cófonla'Be,létl
de este Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superñcíede ~40.8S m'Q;el
cual se encuentra dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 5,5.0'rnts
con LUIS ALBERTOBOCANEGRAGOMEZ;AL SUR: 10.10 mts, con CALLEPRINCIPAL;AL
ESTE: 43.85 mts, con ENRIQUEESPINORUIZ; AL OESTE: 43.85 rnts, con ANDADOREL
MACUILI. '

CUARTO... Con fundamento en los artículos 8771. 889, 890, 900 901, ~02, 903,
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en
el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobiernobaJo el
número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrttoa este
Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente.

QUINTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la
Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme' lo dispone el artículo 139 de la Ley
Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en elluqar
de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los periódicos y a petición del
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de
los ciudadanos WALTER LOPEZ CAMBRANOy ANTONIO LOPEZ HERNANDEZ.

SEXTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele cara que
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación
que se les haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir
citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en tos
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código
de Procederen la materia.

SEPTIMO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercío
tiene intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, con apoyo en lo dlspuesto por los artículos 143 y 144 del Códígo de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con fas inserciones
necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al
funcionaría antes mencionado.

OCTAVO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe
de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
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para los efectos de que informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en el
andador del macuili y calle principal sin numero de la colonia Belén de este Municipio de
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 340.85 m2

, el cual se encuentra
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 5.50 mts con LUIS ALBERTO
BOCANEGRAGOMEZ¡AL SUR: 10.10 mts, con CALLEPRINCIPAL; AL ESTE: 43.85 mts,
con ENRIQUE ESPINO RUIZ; AL OESTE: 43.85 mts, con ANDADOR EL MACUILI,
pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de
Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente.

NOVENO. Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención
que por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja
de este Recinto Judicial.

DECIMO. Queda a cargo del promover.te dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

DECIMO PRIMERO. Notlfíquese a los colindantes LUIS ALBERTO BOCANEGRA
GOMEZ y ENRIQUE ESPINO RUIZ, en su domicilio ubicado en la misma colindancia o
sea en la colonia Belén de esta ciudad; concediéndoles a los colindantes del predio de
este procedimiento, un término de TRES ~DÍAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al. en que, le sean legalmente notiñcado del presente proveído para que
rnaniflesten lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas ynotificaciqnes, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le
tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo
establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notíñcaclones aún las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la, lista fijada en. los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento
en el an:ículo.136 del Código de Proceder en la materia.

,DECIMO SEGUNDO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaCiones el ubicado en los Tableros de Avisos de este juzqado de
Macusp9na,t<ibas.co; autorizando para tales efectos a los licenciados DAVID BOCANEGRA
HERNANDEZY/O DAVID BOC.ANEGRAARZALUZ; nombrado como su Abogado Patrono al
segundo de 105 mencionados con numero de cédula profesional 5147327, cargo que se le
confiere con las prerrogativas de Ley de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

DECIMO TERCERO. Finalmente, como lo solicitan los promoventes guárdese en
la caja de seguridad de este Juzgado los documentos originales exhibidos y agréguese a
los presentes autos copia certificada por esta Secretaría de los mencionados documentos.

, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así L9 PROVEYÓ,MANDAY FIRMA LA CIUDADANALICENCIADA NORMA LETICIA

FELIX yARpIA, JUEZ DE PAZ DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA,TABASCO, PORY ANTE
EL SECRETARIQJUDICIAL UCENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON
QUIEN'AcrúA QUECERTIFICAY DA FE...".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico en otro periódico de
ve días, expido el

mes de Marzopresente edicto en la ciudad de Macuspana,Tabasco, República Mexi
del año dos milonceó.<:

C. JORGE ALBE O ACOSTA MIRAN

MACUSPANA
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No.- 30353 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

Al PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente 622/20~0, relativo al juicio especial hipotecario,
promovido por el licenciadoJosé Antelmo Alejandro Méndez,apoderado
legal para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los trabajadores, contra Eutimio Rodrlguez Vinagre y
Juana Nuri Morales L6pez y/o Juana Nury Morales López, en ocho de
octubre de mil doce, se dicto un auto Quetextualmente dice: .

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL EN El ESTADO. CUNDUACÁN, TABASCO, A
OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado José Antelmo Alejandro
Méndez parte ejecutante, con su escrito de cuenta, como lo solicita,
con fundamento en los artículos 426, 427 fracción Il, 433, 434, 436 Y
577 del código adjetivo civil vigente, sáquese a subasta pública y en
segunda almoneda al mejor postor, el siguiente bien inmueble
hipotecado:

a) Predio urbano con construcción identificado como lote 15, de
la manzana 18, zona 1 de la cerrada de Peiiférico, número 145 colonia
Centro de esta cluded, constante de una superficie de 210.16 m2
(doscientos diez metros dieciséis centímetro cuadrados), ..Iocalizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al noreste en 7.37
metros con solar 6, al suroeste 8.27 con cerrada de Periférico lugar de
su ubicación, al noreste 27.03 con solar 14 y al sureste en 27.48
metros con solar is, Incluyendo una construcción constante de 93.82
m2 (noventa y tres metros ochenta y dos centímetros cuadrados);
inscrito en el Registro Público de la Propiedady del Comercio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, el· dieciséis de agosto de dos mil dos, bajo el
número 782 del libro general de entradas; a folios del 3000 al 3006 del
libro de duplicados volumen 54; Quedandoafectado por dicho contrato
el predio número 17,980, a folios 153, del libro mayor volumen 70, a
nombre de Eutlmio Rodrlguez y Juana Nurl Morales López y/o Juana
Nury Morales López, al cual se le fijó un valor comercial de
$459,900.00 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil, novecientos pesos
aa/lOO moneda nacional), que corresponde a la rebaja del diez por
ciento que establece el artículo 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, y será postura legal la que cubra el
monto del valor comercial antes citado.

Segundo. Se les hace saber a los postores que deseen participar
en la subasta, que deberán consignar previamente ante el
departamento de consignacionesy pagos de este juzgado, ubicado en
la ranchería Huacapay Amestoy de este municipio, una cantidad igual,
por lo menos al diez por ciento, de la cantidad Quesirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado, anúnciese la
venta' del Inmueble descrito en líneas precedentes, por dos veces de
siete en siete días, en el Periódico Ofidal del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación Quese editen en esta ciudad; yexpídasele
los avisos y edictos.necesarios para que sean fijados en los lugares
más concurridos de esta localidad, para su publicación en convocación
de postores, en.la inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará
a efecto en el recinto de este juzgado a las diez horas del cinco de
diciembre de dos mil doce.

Notlr1quese p"ersonalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y' firma ia licenciada lili del Rosario

Hernández Hernández, jueza civil de primera instancia del cuarto
distrito judicial del Estado, ante la licenciada Anabel Salaya
Rodríguez, secretaria judicial, que'certifica y da fe. .

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces
consecutivas dentro de nueve días, en el periódico oficial del estado y
en otro de los de mayor circulación en la entidad a los seis días del mes
de noviembre de dos mil doce, en la ciudad de Cunduacán,Tabasco.

u
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No.- 30354

"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S.A. DE C.V.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se comunica a los accionistas de "DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO",
Sociedad Anónima de Capital Variable, para la celebración de una ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se llevará a cabo el día siete de
diciembre del 2012, a las 11:00 Horas, en el domicilio ubicado en Salón Sol del Hotel
Quality Inn Viilahermosa Cencali, ubicado en la Avenida Juárez, número 105, Colonia
Lindavista, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, código postal 86050, de
conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL OlA
\.- Lista de asistencia.

11.- Declaración de quórum legal e instalación de la Asamblea.

111.- Balance general y estado de resultados de la empresa correspondiente a los
ejercicios 2010 Y2011

IV.-Informe del Comisario de la sociedad.

V.-Informe que establece el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

VI.- Aprobación de los estados financieros y balance correspondiente a los ejercicios
2010 y 2011, de conformidad con lo previsto por el artículo 197 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles.

VII.- Destino de utilidades en su caso, de conformidad con lo previsto por el artículo 19 de
la Ley General· de Sociedades Mercantiles.

VIII.- Constitución del 5% de las utilidades netas como fondo de reserva,
correspondiente a los ejercicios 2010 Y 2011, que establece el artículo 20 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles.

IX.- Clausura de la asamblea.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de "DESARROLLO URBANISITICO DEL
PACIFICO", Sociedad Anónima de Capital Variable, deberán acreditar a más tardar en la
fecha y hora que ieñala la convocatoria y previo a la instalación de la misma, los títulos
accionarios que ¡acrediten sus derechos corporativos; en caso contrario, no tendrán
derecho a participar en la asamblea ordinaria de accionistas. La representación para
concurrir como apoderado a la Asamblea por cualesquiera de los socios, podrá conferirse
mediante mandato general o especial, otorgado ante fedatario público.

Se hace constar a los accionistas de 1é3 sociedad, que se encuentra a su disposición con
: quince días naturales antes de .la celebración de la asamblea ya señalada, el informe a
que se refiere el artículo 173 de la citada Ley General de Sociedades Mercantiles.

Los socios deberán acompañarse de sus títulos accionarios para acreditar su legítimo
derecho yen su caso, participar en el desarrollo de la asamblea.

Villahermosa, Tabasco de noviembre del año 2012 .

. ~' ~
SR. ALBERTO MAY ALVA ~

Administrador Único de la sociedad nominada
"Desarrollo Urbanístico del Pacífico",

Sociedad Anónima de Capital Variable.
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••
No.- 30340

WNSPORTES p¡w tos INDlGENAS DE NAU}IlU S.A DE C.V.

CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.

Por acuerdo .del Administrador único y del Comisario de la empresa "Transportes para los
Indígenas de Nacajuca S.A. de C.V." tomado en sesión del 28 de Octubre del 2012, y con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 178, 179, 182 Y demás aplicables de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistás de la sociedad a la ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se celebrará el día 02 de Diciembre del 2012 a las
10:00 horas, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en la Carretera Nacajuca a Tecoluta Kilometro 8'
Ranchería San Isidro lera. Sección, Nacajuca, Tabasco; para tratar y resolver los asuntos
contenidos en el siguiente:

':-:-;i~~ rRAHSPURTESPMAlOS~
ORDEN DEL DIA. . -~~.. .•.•. DE HACAJIIl:A. SJ. DE c.Y.
1.- Lista de Asistencia. ~--- R.FC. nN~7
. DI" d Q , CARREI HACAJUCAA nroWTA rM. •
2.- ec araCl?n e uorum. , ': rs!!ll/() IRA. SE((, cp. 86220 HACAJUCA, TAl
3.- Aprobacion del Orden del día. ' .
4.- Mensaje de Presidente de la Empresa, declarando el Objetivo de la Reunión.
5. Discusión y aprobación de los Estatutos Sociales y Reglamento Interno de la empresa para una
buena marcha.
6.- Informe Financiero de la Tesorera.
7.- Informe del Recurso económico no entregado por el Accionista Eliseo Martínez López, producto
del Ingreso Diario de la Unidad económico 01 y 02 para su discusión y aprobación. .
8.- Exclusión de dos socios Externos.
9.- Asunto General.
10.- Clausura.

Para tener derecho a asistir a la presente Asamblea, los señores accionistas deberán depositar en ia
mesa de asamblea una copia de su credencial de elector 15 minutos antes de la asamblea en la
fecha y hora señalada para la celebración de la misma. Los accionistas podrán ser representados en
la Asamblea con su credencial de elector que acredite su personalidad mediante poder otorgado
ante Notario Público como accionistas.

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos del orden del
día, estará a disposición de los accionistas de la Sociedad, en forma gratuita, y en días y horas
hábiles, en el domicilio de la sociedad, antes indicado.

Nacajuca, Tabasco; 07 de Noviembre del 2012.

t.P. Guadalu -de f¡¡Cruz de los Santos
Administrador Único.

C. Eleuterio de la Cruz Sánchez
Comisario.

(AIlIlETERJI NA(AJlI(A· mOlllTA KM 8
SJl/l'ISIDRO IBA SUC. CP .86220
NACAJlICA. TAB.
m,9935 918997 .

. ;,; ... '~.'; .,>-

:~ :L!A\'":
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No.- 30331 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA.
En el expediente 574/2010, relativo al juicio Especial Hipotecario,
promovido el licenciado Héctor Torres Fuentes, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución Bancaria
denominada Banca Serfin, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Mulliple, Grupo Financiero Serfin, actualmente Banco
Santander, (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca
Multiple, Grupo Financiero Santander, en contra de Rafael
Dominguez Corona y Nelsie Deyfy Herrera Celis, en veintitrés de
octubre del dos mil doce, se dictó un proveído que copiado a la
letra establece:--- '
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA,
CENTRO, TABASCO. VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DOCE.----
Visto lo de cuenta, se acuerda:----
Primero.- Con base en el cómputo Secretarial visible a foja
trescientos cincuenta y dos vuelta de autos, se declara concluido
el plazo concedido a las partes para que desahogaran la vista con
el avalúo exhibido por la parte actora, y en virtud de que no lo
hicieron dentro del plazo legal que para ello se les concedió, en
consecuencia se les tiene por perdido el derecho para hacerlo, de
conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.---
Segundo.- Por presentado el ejecutante licenciado Héctor Torres
Fuentes, apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco
Santander Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca
Multiple, Grupo Financiero Santander con su escrito de cuenta,
como lo solicita, y de conformidad con el articulo 577 fracción 111,
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dende se
establece entre otras cuestiones, que se tendrá como precio de la
finca hipotecada, el precio que señale el avalúo que
"oportunamente se presente, y además se especifica que en caso
de que alguna de las partes la exhiba su dictamen dentro del
plazo señalado, se entenderá su conformidad con el avalúo que
"haya exhibido su contraria", en consecuencia, y en virtud que el
dictamen valuatorio realizado por el Ingeniero Julio César Castillo
Castillo, fue presentado oportunamente, no fue objetado por las
partes, y además fue practicado por un perito valuador autorizado
por el pleno del Tribunal Superior de Justicia acorde a lo previsto
por la fracción 1, del numeral en cita, por tanto se aprueba, y se
toma como base para el remate.---
Tercero.- Atento a lo anterior, y como lo solicita, el ejecutante en
su escrito que se provee, con fundamento en los artículos 426,
427 fracción 11, 433, 434, 435, Y 577 del Código adjetivo civil
vigente, sáquese a subasta pública y en primera almoneda al
mejor postor, el siguiente bien inmueble hipotecado:---
a).- Departamento en condominio número G guión trescientos
tres, tercer nivel, ubicado en la esquina que forman las calles de
Ticornán y Gardenias del Conjunto habitacional denominado
"Cosmos", Ciudad Industrial de esta Capital, con superficie de
97.175 Mtrs. 2 (noventa y siete metros ciento setenta y cinco
milímetros cuadrados); localizado: al NORESTE, tres metros,
setecientos veinticinco, milímetros con escaleras y pasillo de
acceso; al NORESTE, cuatro metros. cuatrocientos milímetros
con pasillo de acceso; al SURESTE, ochocientos milímetros con
vacio área común exterior; al NORESTE, dos metros novecientos
milimetros, con vacio área común exterior; al SURESTE, tres
metros veinticinco milímetros, con vacio área común exterior; al
SURESTE, seis metros setenta y cinco milímetros, con vacío área

común exterior, al SUROESTE, siete metros, cuatrocientos
cincuenta milímetros, con vacio área común exterior; AL
NOROESTE dos metros, setecientos milímetros con vacío área
común exterior; al SUROESTE, tres metros quinientos setenta y
cinco milímetros. con vacio área común exterior; al NOROESTE,
siete metros doscientos milímetros, con departamento G-302;
ABAJO con departamento G-203; ARRIBA, con azotea, y su
respectivo cajón de estacionamiento &303, con una superficie de
12..500 m2 (doce metros quinientos milímetros, cuadrados), con
las medidas y colindancias siguientes: al NORESTE, dos metros,
quinientos milímetros, con acceso al Noreste, cinco metros, con
cajón G-304; al SURESTE, dos metros quinientos milímetros, con
banqueta; al SUROESTE, cinco metros, con G-3ü2; los pro
indivisos con respecto al edificio G igual al 6.25%- con respecto a
la fracción 1, es igual 0.69444% (cero punto sesenta y nueve mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro por ciento); inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y Comercio dé Villahermosa, Tabasco,
bajo el número 7541 del libro general de entradas; a folios del
32975 al 32983 del libro de duplicados volumen 122; quedando
afectado por dicho acto y contrato el departamento número G-
303, folio 25 del libro de condominios volumen 74; a nombre de
Rafael Domínguez Corona, al cual se le fijó un valor comercial de
$521,000.00 (quinientos veintiún mil pesos 00/100 moneda
nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos esta
cantidad.---
Cuarto.- Se les hace saber a los postores que deseen participar
en la subasta, que deberán consignar previamente en la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
actualmente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y
Familiares en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número
frente al Recreativo de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento, de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.---
Quinto.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el estado, anúnciese la
venta del inmueble descrito en líneas precedentes por medio de la
publicación de edictos, por dos veces de siete en siete dias, en el
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, y expídasele los avisos
necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos
de esta localidad, para su publicación en convocación de
postores, en la inteligencia de que la subasta en cuestión, se'
llevará a efecto en el recinto de esta juzgado a las doce horas en
punto del veintitrés de Noviembre del dos mil doce.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz
Olán, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Estado, por y ante taSecretaria Judicial de acuerdos,
licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza,
certifica y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico Oficial
del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta por dos
veces de siete en siete días, se expide el presente edicto a los
treinta y un días de octubre dos mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.---

La Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.
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No. 30307

•..
INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

1:

€lUE EN EL EXPEDIENTE 965/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ALVARO ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, EL TRES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO·
UN AUTOQUE LA LETRA DICE:----
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DSTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO,
MÉXICO. TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
ALVARO ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes
en: contrato de compraventa de derecho de posesión
que celebran de una parte el señor EDGAR AUGUSTO
ORTIZ PALMER, como vendedor y el señor ALVARO
ENRIQUE HERNÁNDEZ PÉREZ, como comprador, de
fecha quince de octubre del año dos mil cinco;
Certificado de Libertad de Gravamen de fecha diez de
septiembre del año dos mil doce, expedido a nombre de
ALVARO ENRIQUE. HERNÁNDEZ PÉREZ, por el
licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad
de H. Cárdenas, Tabasco; plano original del predio
rústico ubicado en la calle Sección 29, de la Colonia
Eduardo Soto Innes (Petrolera, de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, Propiedad de ALVARO ENRIQUE
HERNÁNDEZ PÉREZ; Constancia de radicación
Certificada por el licenciado JOSÉ MANUEL FICACHI
SOLANO Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
expedida a nombre de ALVARO ENRIQUE
HERNANDEZ PÉREZ, por L1L1ACASTILLEJO CRUZ,
Delegado Municipal de la Colonia Eduardo Soto Innes
(PETROLERA), de esta Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco; copia fotostática con sello de recibido de la
constancia número 138, de fecha cinco de septiembre
del año actual, dirigida al Licenciado JUAN MARIQUEZ
LEYVA, signado por JOSÉ MANUEL VELAZQUEZ
CORDOVA; y traslados que acompaña, por medio del
cual prornúeve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, del predio ubicado en la calle sección 29,
lote número 13, manzana número 24, de la Colonia
Eduardo Soto Innes (Petrolera), de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie total
de (216.00 M2), doscientos dieciséis metros cuadrados,
que se localizan dentro de la siguientes medidas y
colindancias AL NORTE 12:00 metros con calle Sección
29, AL SUR 12.00 metros con propiedad del señor
JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ, AL ESTE 18.00 metros
con propiedad del. señor JOSÉ ARREOLA AURELlO y
AL OESTE 18.00 metros con propiedad de la señora
MARIBEL LEÓN DE LA CRUZ.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,
890,900,901,902,936,938,939,940,941,949,1318,
1320 Y demás relativos del Código vigente, en relación
con los numerales 16, 28 fracción VIII, 457 fracción VI,
710, 711, 113, 714 Y demás aplicable del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado,
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese ~xpediente, regístrese en el libro
de Gobierno con el número que le corresponda, y dese
aviso de su inicio a la H.-----
TERCERO.- Hágasele saber las prestaciones del
promavente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, al Subdirector
del Catastro Municipal, así como a los colindantes de
dicho predio, JOSÉ LUIS GÓMEZ PÉREZ, JOSÉ·
ARREOLA AURELlO y MARIBEL LEÓN DE LA CRUZ,
a los tres primeros en los domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad de H, Cárdenas, Tabasco y
las colindantes en el domicilio sin numero pero bien
conocido y ubicado en la Colonia Eduardo Soto Innes,
(petrolera) de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco;
para que dentro del término de cinco días hábiles,
contados a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveído,
manifiesten ante este juzgado lo que a sus derechos
convengan, de igual manera se le hace saber al
Registrador Publico, al subdirector del Catastro
Municipal y a los colindantes que deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
toda clases de citas y notificaciones, caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtirán efecto por lista
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fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, dé
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el
articulo 1318 párrafo segundo. del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código
Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, Publíquese
el presente proveído en el periódico oficial del Estado y
en uno de los periódicos de mayor circulación estatal,
tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente" ó "Novedades de Tabasco" ó "Tabasco al
Día" a elección del promovente, por tres veces de tres
en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos
más concurridos de costumbres de esta ciudad como
son Mercado Público, Central camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegación de Transito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civiles, Penales y de Paz,
Receptoría de Renta, Registro Público de la Propiedad
y el Comercio, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el
lug~~donde se localiza el bien motivo de este proceso;
haciéndose saber al público en general, que si alguna
persona tiene interés, en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgadohacerlo valer dentro del
término de QUINCE DíAS HÁBILES, contados a partir
del siguiente día, de la última publicación que se realice
debiendo la actuaria judicial adscrita a este Juzgado de
paz, hacer constancia de los avisos fijados; y hecho que
sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos VALERIO
IZQUIERDO VENTURA, ZAIDA AREVALO
RODRIGUEZ Y CARLOS RODRIGUEZ DIAZ.-----
QUINTO-- Gírese atento oficio al presidente municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional esta ciudad, para
que dentro del término de tres días hábiles contados a
partir del día siguíente al en que reciba este oficio en
términos del numeral 123 fracción 111 del Códigd de
Procedimientos Civiles en vigor, informe a este
Juzgado, si el predio del predio urbano ubicado en la
calle Sección 29, lote numero .13, manzana numero 24
de la Colonia Eduardo Soto Innes Petroler~ de I~
Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, constante de una
superficie total de (216.00 M2) doscientos dieciséis
metros-----

Cua?rados, que se localizan dentro de las siguientes
medidas y colindancias al Norte 12.00 metros con calle
Sección 29, al sur 12.00 Metros con propiedad del
señor JOSE LUIS GOMEZ PEREZ, al ESTE 18.00
metros, con propiedad del señor JOSE ARREOLA
AURELlO y al OESTE 18.00 metros con propiedad de
la señora MARIBEL LEON DE LA CRUZ. objeto de este
procedimiento pertenece o no al fundo legal.------
SEXTO.--- Ténganse al promovente señalado como
domicilio para oir y recibir citas notificaciones del
d~spacho Jurídico ubicado en la Calle Ignacio Zaragoza
numero 535-A, colonia Centro, de esta ciudad de H.
cárdenas , Tabasco, designando como abogado
patrono al licenciado MANASES DE LA CRUZ
~ENDEZ, designación que se le tiene por hecha, en
Virtud que dicho profesionista tiene inscrita su cedula
profesional en los libros de cedulas de este Juzgado, tal
y como lo prevé los numerales 84 y 85 del código de.
procedimientos Civiles en vigor. ----- .
NO!IFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI la PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL.
CIUDADANO LICENCIADO GENARO GOMEZ
GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CÁRDENAS TABASCO, MEXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARIA ANGElA PEREZ PEREZ CON QUIEN
lEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA ..¡ DA FE.
la QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBlIC~CIÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS CONSECUTIVOS EN El PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE lOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA lOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN El
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO' DISTRITO JUDICIAL
A _lOS TRES DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
ANOS DOS Mil DOCE. .

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. MARIA ANGElA PEREZ PEREZ
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTODE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

C. PÚBLICO EN GENERAL PARA SU CONOCIMIENTO.

No 30308

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA,
TABASCO, A TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.----

VISTOS.- LA CUENTA SECRETARIAL, SE ACUERDA--

1°._ Se tiene por presentada la ciudadana
HERMELlNDA MAGAÑA GARCíA, por su propios
derechos, con su escrito de cuenta con el cual viene a
promover en la VíA NO CONTENCIOSA DILIGENCIA
DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, para acreditar el
derecho de posesión del predio rústico denominada
SANTA CRUZ, ubicado en la Ranchería Saquila de
este Municipio.----
2°._ Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
710, 711, 755 Y demás relativos del código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada
a la promoción en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente bajo el número que le corresponda,
regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad,
con fundamento en el artículo 139 fracción 111 del
Código Procesal Civil, publíquese este proveído por
tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación que se
edite en la entidad, así mismo, fíjense los avisos en los
lugares públicos acostumbrados con relación a este
Juicio, agregados que sean las constancia de los
avisos y los periódicos se señalará fecha para recibir la
Testimonial ofrecida, con citación e intervención del
Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado, así como désele vista al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, así como alas
colindantes en sus respectivos domicilios, y. la
intervención que legalmente le compete al Agente del
Ministerio Público adscrito.----
3°._ y toda vez que los promoventes no señalan
domicilio de los colindantes, ciudadanos AMADO
AGUILAR AGUICAR, ANTONIO AGUILAR
GUTIÉRREZ, OVIDO MUÑOZ, VICTOR MANUEL
AGUILAR LASTRA, MANUEL AGUILAR AGUILAR,
requiérasele para que dentro del término de cinco días
contados al siguiente de notificado el presente proveído
señalen los domicilios de éstos,----
4°._ En cuanto a las pruebas que ofrecen los
prom aventes se reservan para ser acordados en su
momento procesal oportuno.-----

5°._ Con fundamento en el artículo 264 del Código
procesal civil en vigor, gírese atento oficio al Licenciado
GUILLERMO ACERO JAIMES, Director General del
Patrimonio e inmobiliario de la Secretaría de la
Reforma Agraria con domicilio en Salvador Novo,
número 8, Colonia Barrio de Santa Catarina Delegación
Coyoacán, C.P. 04010, México Distrito Federal, para
que informe si el bien inmueble objeto de posesión o
dominio, .que deriva el presente procedimiento judicial
no contencioso de información ad-perpetuarn pertenece
o no a la nación, adjuntándose plano y demás.
documentos necesarios.---
6°._ Téngase a los promoventes señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la
oficina de la defensoría de oficio ubicada en la planta
alta del anexo del Palacio Municipal de esta ciudad y
autorizando para que en su nombre y representación
las reciba al licenciado EDGAR WILLlAMS
RODRíGUEZ PERAZA Y/O JUANA DEL CARMEN
LÓPEZ LÓPEZ.--- -
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA JULIANA QUEN PÉREZ, JUEZ MIXTO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO
JUDICIAL, POR· Y ANTE LA CIUDADANA
LICENCIADA ANA GABRIEL LEUE LUNA,
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITE EN LA ENTIDAD, SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA
DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOCE.----

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. WAL TER ORLANDO SOLÓRZANO OíAZ.

1-2-3
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA
DE ESCRITURA PÚBLICA Y CANCELACiÓN DE INSCRIPCiÓN

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.- 30287

En el expediente 912/2011, relativo al juicio ordinario
civil de Nulidad Absoluta de Escritura Pública y
Cancelación de Inscripción, promovido por Arturo
González Olán, en contra de ROGELlO MENDEZ
SANCHEZ, Director del Archivo General de Notarias del
Estado, Registrador Público de' la Propiedad y del
Comercio de Comalca!co, Tabasco y licenciado Augusto

. CesarvSivilla Ouinza, :~-Notario Público Adscrito a la
Notaría Pública número Dos de esta ciudad, con fecha
doce de septiembre del dos mil doce, se dictó un
acuerdo, mismo que copiado a la letra dice:--
" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO. MEXICO. A DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.---
VISTOS.- La razón .de cuenta de la secretaria, se
acuerda:----
UNICO.- Se tiene por presentado al actor ARTURO
GONZALEZ OLAN, con su escrito de cuenta, como lo
solicita y tomando en consideración que hasta la.
presente fecha no se ha podido emplazar a juicio al
demandado AUGUSTO CESAR SEBILLA QUINZA, tal y
como se advierte de las constancias actuariales, y de
los informes rendidos por diversas dependencias, que
obran en autos, de los que se desprende que dicho
demandado, resulta ser de domicilio ignorado; en
consecuencia practíquesele el emplazamiento de ley
por medio de edictos, los que deberán publicarse por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en
el Estado, tal como lo prevé el artículo 139 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto,
hágasele del conocimiento al demandado AUGUSTO
CESAR SEBILLA QUINZA, que tienen un plazo de
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a
la última publicación, para que comparezca ante este
juzgado a recoger el traslado de la demandada y
comparezca ante este juzgado a recoger el traslado de
la demandada y documentos anexos y hecho que sea,
deberá dar contestación a la demanda en un término de
NUEVE DIAS HABILES, ante este juzgado, contados a
partir del- día siguiente al en que haya recogido el
traslado en comento, por lo que al momento de dar
contestación, deberá hacerlo refiriéndose a las
peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el
actor en la demanda, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignoren por no ser propios, por lo
que cuando aduzcan hechos incompatibles con los
referidos por el actor, se le tendrá como negativa de -----

estos últimos, El silencio o las evasivas harán que se
tengan por Admitidos los hechos sobre los que no se
suscitó controversia, las excepciones y defensas que
tenga, cualquiera que sea la naturaleza, las' deberá
hacer valer en la contestación y nunca después, a
menos que fueran supervenientes, debiendo exponer
en forma clara y sucinta los hechos en que funden sus
excepciones -y sus défertsas;~advértid() que encaso de "0-:;"

no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en
sentido afirmativo y se le declarará rebelde con todas
las consecuencias de conformidad con los artículos 228
y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado; asimismo requiérasele al demandado para
que en el momento de dar contestación a la demanda,
señale domicilio y persona física en esta Ciudad, para
oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de lista que se· fije en
los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con
los articulos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11
del Código ritual en la materia.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA SEGUNDO CIVIL
DE PRIMERA I~ST ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO, TABASCO, POR Y ANTE EL
LICENCIADO REMEDIO OVANDO LAZARa,
SECRETARIO JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA
FE. ... "
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LO$ DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EmTEN EN LA CIUDAD' DE VILLAHERMOSA.
TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y FINES
INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,
TABASCO A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA.

LIC. REMEDIO OVANDO LAZARa
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 30288

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 720/2008, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
CUAU~TEMOC CHAVEZ VELEZ, JAVIER SIBAJA
MAGANA, LUIS GENARO CHAVEZ SANTANA y JUAN
FABla BEAURREGARD MARTINEZ, endosatarios en
procuración de la SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA "TRES CORPORATIVOS SA DE cv.
seguido después por JaSE GUADALUPE ARIAS
HERNANDEZ, en su carácter de endosatario en
Propiedad, y actualmente por sus endosatarios en
procuración CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ, JUAN
FABIO BEAURREGARD MARTINEZ y CRISTHEL DE
LA CFUZ RAMON, en contra de ANTONIO
HERNANDEZ HERNANDEZ, en su carácter de deudor
y JUAN JOSE .HERNANDEZ GONZALEZ, como aval,
en diez de octubre de dos mil doce, se dictó un acuerdo
que copiado a la letra se lee:---
"...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; DIEZ DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE.-----
Vista la razón secretariaí, se acuerda:--
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene presente
al licenciado CUAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ
endosatario en procuración de la parte actora, y como I~
solicita, visto lo resuelto en el Auto de remate de fecha
dieciocho de septiembre de dos mil doce, de
conformidad. con lo dispuesto en los artículos 1410 y
1411 del Código de Comercio en vigor, en relación con
los numerales 469, 472 Y demás relativos y aplicables
de Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se
ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble propiedad
del demandado JUAN JOSE HERNANDEZ
GONZALEZ, que enseguida se menciona:---
"Predio urbano con construcción de tres viviendas
ubicado en la calle San José, sin número, de la colonia
Sección 40 del Sindicato del SAR.H. municipio de
Cárdenas, Tabasco, con superficie de 208.68 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte, 12.00 metros con la fracción que se agregó; al
Sur, 12.00 metros con camino vecinal, hoy calle San
José, y que es la de su ubicación, al Este, 16.96 metros
con lote 123; Y al Oeste, 17.80 metros con lote 125'
inscrito el catorce de octubre de mil novecientos
noventa y uno en el Registro Público de la Propiedad de

Cárdenas, Tabasco, bajo el número 2007 del Libro .,
General de Entradas, quedando afectado el predio
14,657 folio 12 del Libro Mayor volumen 54; y al que se
le fijó un valor comerciar de $269,000.00 (Doscientos
sesenta y nueve mil pesos 00/100 M.N) siendo postura
legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que
cubra. cuando menos el monto total de su' valor -
comercial. ---
SEGUN00.- Se hace saber a los postores que deseen
~articipar en la subasta a celebrarse que para que
Intervengan en ella deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado-ubicado en la
Avenida Gregario Méndez Magaña sin numero, Colonia
Atasta de Serra de esta ciudad-, cuando menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve. de base para el
remate, requisito sin el cual no serán admitidos.----
TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del
Código de Comercio en vigor, anúnciese la venta por
tres veces dentro de NUEVE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad
ordenándose expedir los edictos y los avisos para qu~
sean fijados en los lugares más concurridos en
convocación de postores o licitadores: en el entendido
que el primero de los anuncios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y el tercero, el noveno,
~udiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier
tiempo ya que su publicación de otra forma reducirá la
oportunidad de los terceros extraños a juicio que
pudieran interesarse en la adquisición proporcional del
bien, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran
prepararse adecuadamente para su adquisición.---
CUARTO.- Se hace saber a las partes, así como a
postores o licitadores, que la subasta en PRIMERA
ALMONEDA tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DOCE y no habrá prorroga de espera.---
QUINTO.- Para el cumplimiento de lo ordenado en los
puntos que anteceden, y tomando en cuenta que el
inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado en el
municipio de Cárdenas, Tabasco, es decir, fuera del
territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con
fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio
en vigor, se ordena girar atento exhorto con las
inserciones necesarias al Juez Civil competente de
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aquella localidad, para que en auxilio y colaboración
con las labores de este Juzgado, ordene a quien
corresponda fije los avisos correspondientes en la
puerta del Juzgado, así como en las oficinas fiscales y
lugares públicos más concurridos, respecto al remate.---
Atento al principio dispositivo que rige los juicios
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá
comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones
necesarias para la elaboración y posterior entrega del
exhorto en mención, en el entendido que queda a su

". cargo, hacerto llegar a su destino, devolviéndolo con la
práctica de la diligencia encomendada.--
SEXTO.- Por último, se tiene al ocursante señalando
como nuevo domicilio para' oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco
número 508, tercer piso, Centro de esta ciudad.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE..

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
ANGELlCA SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Cuarto
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,
ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO,
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe ... "
Dos Firmas ilegibles, rubrica.---

y para su publicación en el periódico Oficial del Estado
y en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta capital, por tres veces dentro de nueve
días, expido el presente edicto a los diecisiete días del
mes de octubre de dos mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.----

SECRETARIO JUD~C!AL
LIC. ROBERTO LARA MONTEJO

NO.-30300 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO PE TABASCO, JUZGADO CIVil DE PRIMERA IN~TANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL PARAíso, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que en el expediente numero 433/2011,
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado MARTIN DE
LA CRUZ CARRILLO, endosatario en procuraci6n de FERNANDO FLORES
MAGAÑA, en contra de CONSUELO DE LA PEÑA RICARDEZ, con fecha dieciocho
de octubre del dos mil doce, se dict6 un auto que en su punto primero copiado a la
letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICtAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. DIECIOCHO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Como lo solicite el licenciado MARTIN DE LA CRUZ

CARRILLO, endosatario en procuraci6n de FERNANDO FLORES MAGAlílA, con su
escrito de cuenta" y toda vez que la parte demandada no hizo" manifestaci6n
respecto a la vista dada con el dictamen pericial de la parte actora, se le tiene por
perdido el, derecho que dej6 de ejercitar y se le tiene por conforme con dicho
dictamen de conformidad con lo establecido por los articulos 1078 Y 1253 fracci6n VI
del Código de Comercio en vigor.

Segundo. En consecuencia, se aprueba el avalúo emitido por el perito
valuador Arquitecto JOSE GUADALUPE CASTILLO ZAVALA, para todos los efectos
legales a que haya lugar, quien fijó como valor comercial al inmueble en ejecución la
cantidad de $216,800.00 (OOSCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL).

Tercero. Ahora bien como lo solicita el licenciado MARTIN DE LA
CRUZ CARRILLO, endosatario en procuración y con apoyo en los articulos 1410,
1411,1412,1412 BIS Y 1412 BIS 1 del Código de Comercio vigente, 475 y demás
relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de
Comercio; se ordena sacar a remate en primer almoneda y pública subasta, el
inmueble ubicado en la Ranchería Libertad Segunda Secci6n de este Municipio,
con superficie de 00-04-87, cero hectáreas, cuatro áreas, ochenta y siete
centiarias, localizado dentro las medidas y colir:dancias: Al Noreste 1046 metros con
predio propiedad de FRANCISCO DE LA PENA RICARDEZ y 6.90 metros con
predio de YOLlDABEY DE LA PElílA R. al sureste 46,35 metros con predio de JaSE
RAQUEL CARRAZCO FLORES, AL NOROESTE las medidas 36.15 metros y 9,00
metros ambos con predio de FRANCISCO DE LA PElílA RICARDEZ; y al suroeste
13.65 metros con carretera estatal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de Comalcalco, Tabasco, con fecha veintiséis de abril del ano dos mil
siete, bajo el número 420, del libro General de entradas a folios del 2114 a 2116 del
Libro de duplicado volumen 53, afectando el predio número 27120, 27121 Y 27122 a
folios 44, 45 Y 46 del libro Mayor volumen 107; a nombre de CONSUELO DE LA
PEÑA RICARDEZ; al cual le fue asignado un valor comercial de $216,800.00
(DOSCIENTOS D1ECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) siendo postura legal el valor comercial asignado por perito.

Cuarto. En consecuenciá, conv6quese postores por medio de edictos
que se ordenan publicar por tres veces dentro de nueve dias, en el periódico
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación estatal, y fíjense los

avisos respectivos en el local <le este Juzgado y en los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; haciéndose saber a los que deseen intervenir en la
subasta que para tener intervención en la misma, deberán depositar previamente
ante este Juzgado o ante el Departamento de Consígnaciones,y Pagos del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento
en efectivo del valor asignado al inmueble y que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos; senalando para que tenga lugar la diligencia de
remate- en PRIMER ALMONEDA, las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE
NOVIEMBRE DOS MIL DOCE, misma que tendrá verificativo en el local que ocupa
este Juzgado, ubicado en ·Ia rancherla Moctezuma Primera sección de Para Iso,
Tabasco, Expldanse los edictos y avisos respectivos para su publicación.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESUS FABIAN LUNA GARCIA,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE,

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAl DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, EXPIDO EL PR~SENTE A LOS CINCO
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
PARAISO, TABASCO,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 30299

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 29912012. relativo al.
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, promovido por la ciudadana CONSUELO CARRILLO DiAl, con esta
fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN.
TABASCO, MÉXICO A (07) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la actora CONSUELO CARRILLO DIAl,

con su escrito de fecha (31) treinta y uno de mayo de dos mil doce (2012), con el
cual viene a dar cumplimiento a la prevención dada mediante punto primero del
auto de fecha (14) catorce de mayo de dos mil doce (2012), dentro del término
concedido tal y como se advierte del computo secretarial que antecede, por lo que
se procede a proveer su demanda de fecha (30) treinta de marzo de dos mil doce.
(2012), en los siguientes términos. .

SEGUNDO.- Ahora bien, téngase a la aclora CONSUELO CARRILLO
DIAl, promoviendo por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda y
documentos consistentes en: constancia de negativa de registro a favor de
CONSUELO CARRILLO DiAl, expedida por la licenciada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIO, Registradora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco, de fecha siete de marzo de dos mil doce;
constancia de manifestación catastral, expedida por la Subdirección de Catastro
de este municipio, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil tres, así como, un
plano original. y cinco traslados; promoviendo en la vla de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA D~ INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto de un predio rustico ubicado en la RancFré1t~, Cumuapa, Segunda
Sección perteneciente a este Municipio, constante de yna superficie de 405.50
metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y coIindancias: AL
NORQESTE: 27.00 metros con Manuel Merodio Heman<jez, AL SURESTE: 27.00
metros con Carretera Federal, AL NOROESTE, 15.00 metros, con Marbella
Rodrlguez y AL SUROESTE, 15.00 metros con el Eliseo Vera Zapata.

TERCERO. De conformidad con los artículos 870. 901,936, 1319, 1320
Y 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 tracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le da entrada a
la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobiemo bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

CUARTO. Asimismo, conforme lo dispone el articulo 1318 del Código
Civil en vigor, notiflquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedélil y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco, así como a los colindantes. de la radicación del presente juicio. para que
dentro del término dA tres dlas hábiles, contados a partir del día siguienle de su
notificación, manifiestériJtt.c;ue a sus derechos corresponda. señalen domicilio en
esta ciudad advertidos que de ho hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún
las de carácter personal. le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan
en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

QUINTO;- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico
de la Propiedad y el Comercio. se encuentra tuera de esta jurisdicción con
fundamento en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; girese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa
de Méndez Tabasco. para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado. OI'dene
a quién corresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveído.

SEXTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
• Periódico .Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco. por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público

en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dias contados a partir
de la última. publicación. que se exhiba. debiendo la actuaria adscrita hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea 10 anterior se señalara fecha
para la testimonial.

SEPTIMO. POI' otra parte y como diligencia para mejor proveer; gíreSe
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio rustico
ubicado en la Ranchería Cumuapa, Segunda Sección perteneciente a
Cunduacan, Tabasco; pertenece al tundo legal o si se encuentra afectado por
algún decreto como propiedad de este. municipio, el cual cuenta con una
superficie de 405.50 metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROE$-TE: 27.00 metros con Manuel Merodío Hémandez, AL
SURESTE: 27.00 metros con Carretera Federal, AL NOROESTE, 15.00 metros,
con Marbella Rodriguez y AL SUROESTE, 15.00 metros con el Eliseo Vera
Zapata.

OCTAVO.- Téngase a la aclora señalando domicilio para citas y
notificaciones las listas que se fijan en el tablero de avisos de este Juzgado,
autorizando para tales efectos a los licenciados FERNANDO DOMINGUEZ
CASTRO" MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ. MARISOL CRUZ MENA Y JOSE
JUAN ALVARADO VALENZUELA, asimismo lo designa como su abogado
patrono, al primero de los mencionados, personalidad que se le tiene por
reconocida en términos del articulo 85 del Código Civil Adjetivo Vigente en el
Estado, en virtud de que dicho profesionista tiene debidamente inscrita su cédula
profesional en el Ubro que para tales fines se lleva en este juzgado.

NOVENO.- La promovente señala el domicilio de los colindantes MANUEL
MERODIO HERNÁNDEZ, MARBELLA RODRIGUEZ y ELlSEO VERA ZAPATA,
para efectos de notificarles el presente auto, el ubicado en Ranchería Cumuapa,
Segunda Sección perteneciente a Cunduacán. Tabasco.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
AS( LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA JANETH PEREZ

S),NCHEZ, JUEZA DE PAZ .DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACÁN TABASCO, MÉXICO; POR Y ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS, LICENCIADA CECILIA DOMINGUEZ PEREZ, CON QUIEN
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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No.- 30302 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 1\ÚMERO 299/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR EL C. LUCIO HERNANDEZ CERINO, CON FECHA SEIS DE
JULIO DE DOS MIL DOCE (20'12), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
vÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓNAD PERPETUAM,
JUZGADO DE PAZ DELDÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
Á SEIS DEJULIO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; lCI razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Se tienen por presentados al C. LUCIO HERNANDEZCERINO, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: certificado del
Registrador Publico del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
constancia catastral, plano original y contrato de donación con los cuales viene a
promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, para acreditar la propiedad del
predio RUSTICO ubicado en Ranchería de la Cruz del municipio de Nacajuca, Tabasco,
con una superficie de 00-06-35.96 metros cuadrados. Con las siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: en 20.20 metros con JULIO SANCHEZ HERNANDEZ, al
SUR: en 17.20 metros con CARRETERA GUATACALCA, al ESTE: en 34.52 metros
.con CIPRIANO OVANDO OCAÑA, Y al OESTE: 33.75 metros con CARRETERA
LIBRAMIENTO A JALPA.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
. 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en .
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que eriderecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de: le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;' así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayurtamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
f\1inisterio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.
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CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento .Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDOI.EGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inldal y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Reqlstrador Público del. Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la CIudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan ías
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por el C. LUCIO
HERNANDEZ CERINO, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a .
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y.
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil. vigente enei
Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
RegistraI del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la .
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación c/jt lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notiflcadones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los ce; CIPRIANO OVANDOOCANAY JUUO SANCHEZHERNANDEZ.-

OCTAVO.- Se reserva señala. hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.~ Los promaventes señalancorno dornidllo para oír, recibir, citas y
notificaciones la lista de avisos de este H. Juzgado, autorizando para que en
representación fa oiga y las reciba los Licenciados SERGIO ADRIAN CASTILLO
SASTRE Y MARIA TRINIDAD LOPEZ CARIULLO designación que se le tiene por
hecha para los efectos legales a que haya lugar.
. . NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DiSTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, CERTIFICAY DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDnAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO, (:L (OG) SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL DOCE (2012), EN LA aUDAD DE NAC'..AJUCA,TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
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" DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No.- 30305 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANATABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL",
Que en el expediente numero 00219/2012, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por ROMAN BET ANCOURT ARIAS
y MARIA TRINIDAD SALVADOR GARCIA Y/O MARIA TRINIDAD DE BETANCOURT,
en 09/04/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" ... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos ROMAN SETANCOURT ARIAS y

MARIA TRINIDAD SALVADOR GARCIA YIO MARIA TRINIDAD DE BETANCOURT, parte
actora en la presente causa con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término
concedido según computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerimiento hecho
en el punto SEGUNDO del auto de fecha dieciséis de marzo del año dos mil doce, y exhiben
plano del predio motivo de las presentes diligencias; asimismo, aclara la promovente que su
nombre es MARIA TRINIDAD SALVADOR GARCIA, pero que también es conocida como
MARIA TRINIDAD DE BETANCOURT; requerimientos que se les tiene por hecho y por
subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que
haya lugar.
I SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada al promovente se procede a darle
entrada a la solicitud respetiva en los siguientes términos: Original de una constancia de predio
signado por el Subdirector de Catastro Municipal de esta ciudad; Original de un certificado de
que el predio no se encuentra registrado a nombre de persona alguna, expedido por el
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa. tabasco; Original de un contrato
privado de compraventa de fecha nueve de enero de mil novecientos ochenta y dos; Original de
un plano de un predio sub-urbano ubicado en la avenida Juárez de la Villa Benito Juárez de
este Municipio de Macuspana, Tabasco; a nombre de ROMAN BETANCOURT ARIAS y
TRINIDAD SALVADOR DE BETANCOURT; Plano actualizado del predio motivo de las
presentes diligencias; Copia certificada del acta' de nacimiento número 2270 a nombre de
MARIA TRINIDAD SALVADOR GARCIA, expedida por el Oficial 01 del registro civil de esta
ciudad; Copia fotostática de una credencial de elector a nombre de MARIA TRINIDAD
SALADOR GARCIA; Copia fotostática de 'un acta de matrimonio número 15 celebrado entre
ROMAN BETENMCOURT ARIAS y MARIA TRINIDAD SALVADOR GARCIA; y copias simple
que acompaña con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. sobre un predio SUB-URBANO ubicado en
la Avenida Juárez de la Villa Benito Juárez de este Municipio de Macuspana, Tabasco;
constante de una superficie de 390.35 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

'colmdancías: AL NORTE: 44.00 METROS CON JACOBO GARCIA JIMÉNEZ HOY JOSE
SALVADOR FERIA; AL SUR: 44.90 METROS CON EUGENIO SALVADOR CRUZ; AL ESTE:
10.00 METROS CON RAMON FERIA MORALES Y AL OESTE: 10.00 METROS CON LA
AVENIDA JUAREZ.
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TERCERO. Con fundamento en los artIculas 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907,
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del CÓdigiO..deProcedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

CUARTO. Al res pedo, ,dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Est o, por tres veces, de tres en tres dlas consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor rculación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares blicos más concurridos de esta ciudad yen la ubicación del inmueble,
lo anterior es con finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos EGMIDIO CHABLE FERIA y CARLOS MANUEL
SALVADOR MONTERO. •

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho. corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al dla siguiente de la notificación que s~ les haga del presente
proveIdo señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el,.Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal
de esta Ciudad. y a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, asi como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús
Garcia de la ciudad de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado,
si el predio SUB-URBANO ubicado en la Avenida Juárez de la Villa Benito Juárez de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 390.35 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancías: AL NORTE: 44.00 METROS CON JACOBO
GARCIA JIMÉNEZ HOY JOSE SALVADOR FERIA; AL SUR: 44.90 METROS CON EUGENIO
SALVADOR CRUZ; AL ESTE: 10.00 METROS CON RAMON FERIA MORALES Y AL OESTE:
1000 METROS CON LA AVENIDA JUAREZ, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la
nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se
encuentra catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna,
respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que
por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este
Recinto Judicial.

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

NOVENO. Notifíquese a los colindantes JOSE SALVADOR GARCIA, quien tiene su domicilio
en la calle Juárez junto al predio motivo del presente juicio, EUSEBIO SALVADOR GARCIA,
quien tiene su domicilio ubicado en la calle Juárez junto al predio motivo del presente juicio; y
ROMAN FERIA MORALES; quien tiene su domicilio ubicado en la calle Hidalgo junto al predio
motivo del presente juicio; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al
Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DíAS HÁBILES. contados a partir del
dla siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
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aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, la calle Circunvalación sin número interior del mercado nuevo, colonia campo de
este Municipio de Macuspana, Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación
las reciban, tipo de citas y notificaciones y cualquier otro documento relacionado con la litis, a
los licenciados JULlAN ANTONI ARIAS y JOSE LUIS GARCILlANO LÓPEZ, y las ciudadanas
FlAMA KHRISTELL ARIAS DE LA CRUZ Y RICARDO CHABLE ALVAREZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARTINEZ BALLlNA, JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA
MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE... ".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en otro periódico de
los de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces dentro de nueve días,
expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana, a los veintidós
días del mes de octubre del dos mil doce.

No.- 30289

•••. •• c __

~ ..-..-..-
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JALPA DE MENDEZ
M.""_"C_~U,.. •• _ •.T__

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que el C.
MARCO ANTONIO LOPEZ PEREZ, con domicilio en la calle Francisco Sarabia del
Barrio la Candelaria de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; quien se presento
ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la Posesión de un Predio
URBANO ubicado en el mismo domicilio de este Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; predio que cuenta con una superficie total de: 154.55 metroscuadrados, limitado
bajo la, siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En tres medidas 0.75 metros,
4.58 metros COn el C. Marco Antonio López Pérez y 6.37- metros con la C. Candelaria
Sandoval Valenzuela; AL SUR: En 14.15 metros con el C. Ignacio Soberano; AL ESTE:
En dos medidas 9.30 metros y 7.20 metros con Arroyo Venegas; y AL OESTE: En tres
medidas (,.~O metros con el C. Manuel López Pérez, 7.00 metros y 2.50 metros con el C.
Marco Antonio López Pérez.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el
objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble; se
presenten 'j hagan valer ante este 1-1.Ayuntamiento Constitucional dentro de los 3D treinta
días naturales siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación.
debiéndose fijar los Avisos en los tat>leros del H. Ayuntamiento consrr-ecional y en los
sitios de mayor concurrencia. . )

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre Estado de Tabasco; a los Veinticinco dias del mes de Octubre del año dos mil
Doce. asi 1,) acordó y firma para su debida publicación y observancia el TEC: RENAN
LÓPEZ SANCHEZ 'Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z.
ERNESTO GUILLEN ALEJANDRO, Secretario del H miento Constitucional,
quien certifica y da fe. - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - C S
._._-----~-----

, -
~

TEC.I(E-N-A --'. SANCHEZ-
PRESIDE" lE MUNICIPAL
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
POPER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

No.3D3D4

En el expediente número 324/2000, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado MIGUEL
RAMÓN ROCA ALFARO, apoderado general para pleitos y
cobranzas de la negociación mercantil denominada CE'
CAL PUllO RESOLUCIÓN DE CARTERA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,
seguido actualmente por la licenciada SANDRA RODRíGUEZ
SUÁREZ, como apoderada legal de la cesionaria
"SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY",
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra de MII:'TA GARCíA
RODRíGUEZ; con fecha diez de octubre de dos mil doce, se
dictó 'un auto que literalmente dice los siguiente:--- .
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.--
Visto; lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- En razón de que las partes no hicieron
manifestación alguna respecto a la vista en dada en el auto
de veinticuatro de mayo del presente año, dentro del término
legal concedido, como se advierte de los cómputos
secretariales que anteceden, respecto al avalúo, con
fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio
aplicable al caso concreto, se les tiene por perdido el derecho
que tuvieron para hacerlo.-
SEGUNDO.- Se tiene por presentada a la licenciada
SAN ORA RODRíGUEZ SUÁREZ, en su carácter de
apoderada legal de la cesionaria-, con su escrito de cuenta
exhibiendo el certificado de libertad o existencia de
gravámenes de los últimos diez años del inmueble a
subastar, el que se agrega a los autos para que obre como
legalmente corresponda.--- .
TERCERO.- Como lo solicita la ocursante se aprueban los
avalúos exhibidos en autos para los efectos legales a que
haya lugar, por resultar coincidentes entre si, por lo que con
apoyo en los arábigos 1410 y 1411 del ordenamiento jurídico
invocado, sáquese a pública subasta en primera almoneda, el
bien inmueble que a continuación se describe:-----
Predio urbano y construcción ubicado en la Calle Antonio
Rullan Ferrer número 238, Esquina con la Calle León Alejo
Torres, Colonia Municipal de esta Ciudad, con una superficie
total de ochenta y tres metros, treinta y cuatro centímetros
cuadrados, comprendido dentro de los linderos, medidas y
colindancias siguientes; AL NORTE: 8.40 metros, con
propiedad de José Cruz Rodríguez; AL SUR: 10.00 metros
con la Calle Antonio Rullan Ferrer; AL ESTE: 8.00 metros,
con la Calle León Alejo Torres y AL OESTE: 8.85 metros, con
propiedad de Antonio Galicia Díaz encontrándose en dicho
predio urbano una construcción que ocupa un área construida
de sesenta y un metros cuadrados, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo
el número 7398, predio número 85,856 a folio 156 del libro
mayor volumen 334; al cual se le fijó-un valor comercial por la

cantidad de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N.), siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total
de su valor comercial.--
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería 'Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número, de la
colonia Atasta de,Serra de esta ciudad, en frente el Centro
Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad
Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad
que sirva de base para el remate, lo anterior con fundamento
en el precepto 1411 de la legislación de la materia.--
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, conforme a lo previsto en el dispositivo 1411 de la
codificación multicitada, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos
términos avisos en los sitios público más concurridos de esta
ciudad, para lo cual expidanse por triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado, a las
DIEZ DEL VEINTISIETE SE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.----
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 140 del Código
Procesal Civil en vigor en el Estado, aplicable
supletoriamente a la materia mercantil, se hace saber a las
partes que la nueva titular del Juzgado es la licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCíA, en sustitución de la
licenciada ANGELlCA SEVERIANO HERNÁNDEZ.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Asi lo acordó, manda y firma, la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCíA, Jueza Sexto de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada MARíA DEL
SOCORRO ZALAYA CAMACHO, Secretaria Judicial de
Acuerdos, quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN TREINTA DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. MARíA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO.

1-2-3
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No. 30303

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
,

DE LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A AS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 241/2011, relativo al juicio en
la vía EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por
EVELlN yASARET LÓPEZ GARCíA y/o JOAQUIN
GUZMÁN MANCILLA y/o APOLINAR GUSTAVO
ROSAS SALAS en su carácter de endosatario en
procuración de ENDIR MAURICIO LÓPEZ COUTIÑO,
en contra de MARíA LUISA SÁNCHEZ CUPIL en su
carácter de deudora, se dictaron los siguientes autos
que literalmente dicen lo siguiente:----

AUTO DE VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL
DOCE.

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.---
Visto la razón secretarial, se acuerda:----
ÚNICO.- Como lo solicita la licenciada EVELlN
YASARET LÓPEZ GARCíA .endosataria en procuración
del ejecutante, de conformidad con el artículo 1071 del
Código de Comercio aplicable, gírese exhorto con las
inserciones necesarias al Juzgado Civil de Primera
Instancia de Frontera Centla, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado,
se sirva fijar en los lugares públicos de costumbre de
aquella ciudad los' avisos correspondientes,
convocando postores para la realización del rernate
ordenado en el auto de fecha diez de octubre del
presente año.----
Quedando facultado el juez (a) exhortado para que con
plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de
promociones tendientes a cumplimentar la diligencia
encomendada; asimismo para el caso de que el
exhorto remitido corresponda a un órgano diferente, lo
envía directamente al que corresponda, si le constare
cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar
cuenta de dicha circunstancia para oficio a este
juzgado, lo anterior de conformidad con el precepto
1072 párrafo VIII del ordenamiento legal ante citado.----
Al momento de elaborar los edictos, avisos y exhorto,
insértese el proveído de diez del mes y año que
transcurren. -----

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su
destino el referido exhorto. ---
Notifíquese por estrados y cúmplase.----
Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCíA, Jueza Sexto de lo Civil, ante
la licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria
Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.----
AUTO DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.---
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.-----
Vista la razón secretarial se acuerda.c->-
PRIMERO.- En razón que de la revisión integral a los
avalúos presentados por el ingeniero GUSTAVO
ESPINOZA AYA LA perito valuador de la ejecutante y el
Ingeniero ALONSO GARCíA PÉREZ, perito valuador
designado en rebeldía a la ejecutada, se advierte que
no fueron objetados por ninguna de las partes dentro
del término concedido, con fundamento en el artículo
1078 del Código de Comercio aplicable, se les tiene por
perdido el derecho a las partes para objetarlos.c->-
SEGUNDO.- De la revisión a los avalúos que obran-en
autos, se observa que el monto de los mismos no
arroja una diferencia mayor del treinta por ciento en
relación con el monto mayor, por lo que se aprueban
los mismos, debiendo tomarse como base la cantidad
que medie entre el monto de ambos avalúos, de
conformidad con lo establecido en el arábigo 1257 de la
legislación de la materia.----
Atento a lo anterior, como lo solicita el ocursante y con
apoyo en los numerales 1410 Y 1411 del Código
Mercantil aplicable, sáquese a pública subasta en
primera almoneda, el bien inmueble que a continuación
se describe---
Predio urbano identificado como lote 7 manzana 1, de
la zona 1 del Poblado Jalapita, Centla con una
superficie de 90396 m2, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORESTE 14.35 metros con calle sin
nombre, AL SURESTE 58.78 metros con solar 8; AL
SUROESTE 33.58 metros en línea quebrado con
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parcela 65. SUROESTE· 44.31 metros en linea
quebrada con solar 6, Inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco,
bajo el número 1082, a folios del 3549 al 3550 del libro
de duplicados volumen 57 afectando el predio 17,5~8
folio 184 del libro general de entradas volumen 68 de
Centla, Al que se le fija como valor comercial la
cantidad que media entre los avalúos exhibidos en
autos, es decir $382,115.00 (TRESCIENTOS
OCHENTA y DOS MIL CIENTO QUINCE PESOS
00/100 M.N.--
TERCERO.- Conforme a lo previsto en el precepto
1411 del Código de Comercio aplicable, se hace saber
a los licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el
De~?rtamento de Consignaciones y Pagos de la
tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de
la colonia Atasta de Sena, de esta Ciudad, en frente
del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a
la Unidad Deportiva cuando menos el diez por ciento
de la cantidad que sirva de base para el remate.----
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo señalado en el dispositivo 1411
de la codificación multicitada, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve días en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los

"sitios públicos, más concurridos de esta ciudad, para lo

cual expfdanse por triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a. cabo en
este Juzgado, a las DIEZ CON TREINTA MINUTOS
DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DOCE.--
QUINTO.- Como lo dispone el diverso 472 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente al de comercio, requiérase a la
ejecutante para que exhiba certificado total del
gravamen que pesa sobre el bien inmueble embargado,
hasta la fecha en que se ordenó la venta.-
Notifíquese personalmente ycúmplase.- .
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCíA, Jueza Sexto Civil, ante la
Secretaria Judicial licenciada ELlZABETH CRUZ
CELaRlO, quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE· NUEVE
DíAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN DíAS DEL
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOS, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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No.- 30301 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CANCELACiÓN
DE INSCRIPCiÓN DEL GRAVAM EN •

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS A LA TERCERA LLAMADA A JUICIO UNiÓN DE NACIONAL DE
PRODUCTORES DE PLÁTANO, TABASCO, S.A. DE .C.V, A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE:

Que en el expediente 118/2012, relativo al juicio Ordinario
Civil de Cancelación de Inscripción del Gravamen, promovido
por los ciudadanos Antonio García Escobar, Marcelina
Trinidad García, Enoi Trinidad García, Virginia Trinidad
García, Jonás Trinidad Garcia, Soraya Trinidad García, Laura
Trinidad García, Luz del Alba Trinidad García, Bertha Trinidad
Garcia, por su propio derecho, en contra del Instituto
Registral del Estado, en veintiuno de febrero y siete de
septiembre del dos mil doce, se dictaron dos acuerdos que
copiados a la letra establecen.-c-
Cuenta Secretaria!. En veintiuno de febrero del dos mil doce,
la secretaria judicial da cuenta a la ciudadana jueza, con el
escrito recibido el catorce de los corrientes, y con la
prevención número 08/2012.------
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;
VILLAHERMQSA, TABASCO. A VEINTIUNO DE FEBRERO
DEL DOS MIL DOCE.---
Vista: La cuenta secretarial se provee:---
Primero.- Por presentados los ciudadanos Antonia García
Escobar, Marcelina Trinidad Gareia, Enoi Trinidad Garcia,
Virginia Trinidad Garcia, Jonás Trinidad Garcia, Soraya
Trinidad Garcia, Laura Trinidád García, Luz del Alba Trinidad
Garcia, Bertha Trinidad García, con su escrito de cuenta, con
el que desahoga dentro del plazo legal concedido, la
prevención dada en auto de treinta de dos mil dos, y tomando
en cuenta las manifestaciones vertidas en su escrito, se
procede a proveer su escrito inicial de demanda, en los
siguientes términos:---
Segundo.- Se tiene por presentado los ciudadanos Antonia
Garcia Escobar, Marcelina Trinidad Garcia, Enoi Trinidad
Garcia, Virginia Trinidad Garcia, Jonás Trinidad García,
Soraya Trinidad Garcia , Laura Trinidad Garcia, Luz del Alba
Trinidad García, Bertha Trinidad García, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta, con el que promueve juicio
Ordinario Civil de Cancelación de Inscripción de Gravamen,
en contra del Instituto Registral del Estado; con domicilio en el
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines sin número, de esta ciudad.-
Tercero.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18,
24, fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 234,
235,237,238,240,241,242,244,877,878,879,880,881, Y
demás relativo y aplicable del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, 1324, 1325,1326, 1872, 1873, 1881, 1882,

885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1895, 1897, 1902, 1906, 1907,
1917, 1918, Y demás relativos y aplicables del Código Civil en
vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, registrese en el libro de gobierno con el número
que le corresponda y dése aviso de su inicio a la
Superioridad.---
Cuarto.- Con las copias de la demanda y documentos anexos,
debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y

. emplácese a juicio al demandado, para que dentro del plazo
de nueve dias hábiles, contados a partir del dia siguiente de la
notificación del presente auto, de contestación a la demanda
instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada
uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por
no ser propios; y hágasele saber que cuando aduzca hechos
incompatibles con los referidos por el actor, se le tendrá como
negativa de estos últimos, pero el silencio y las evasivas harán
que se tenga por contestando en sentido negativo los hechos
sobre los que se suscitó la controversia.---
De conformidad con el artículo 228, 229 fracción I y II Y 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase a
los demandados, que en caso de no contestar la demanda
instaurada en su contra, se le declarará en rebeldía y se le
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo.---
Requiérase al demandado para que, al momento de producir
su contestación a la demanda, señalen domicilio y persona
para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las
que, conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--
Quinto. En ejercicio de la facultad establecido en el articulo
82, parte in' fine,' del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, esta autoridad determina llamar a juicio en calidad de
tercera a la Unión de Nacional de Crédito de productores de
Platano Tabasco S.A. DEC.v. a través de quien legalmente la
represente, por encontrarse dentro del supuesto establecido

. en la fracción V, del numeral antes citado.---
Lo anterior es así, toda vez que el gravamen que hoy se
pretende cancelar a través de este juicio, se deriva del
contrato de apertura de crédito refaccionario y de habilitación
o avío con garantía de inmueble celebrado ente la Unión de
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Nacional de Crédito de productores de Platano Tabasco S.A.
de C.V. y Modesto Trinidad Aguilar, y por ello, es evidente que
la sentencia que se llegue a dictar le pueda afectar en sus
intereses jurídicos.-j
Atento a lo anterior requiérase a los promoventes, para que
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente al que surta sus efectos la notificación que se le
realice del presente proveido, señale el domicilio para los
erectos de emplazar a juicio a la tercera llamada a juicio Unión
de Nacional de Crédito de productores de Platano Tabasco
S.A. de C.V,. a través de quien legalmente la represente.--
Sexto.- Señala los ocursantes como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones, en la carretera Villahermosa la Isla
Kilómetro 3+200 sin número, de la colonia Miguel Hidalgo
Tercera Etapa (detrás del taller eléctrico La Estrella a un
costado del contenedor de Telmex) el pochitoque del
municipio del Centro, Tabasco.-
Séptimo.- Los ocursantes designan como su abogado patrono
al licenciado José Vicente Morales Ovando, designación que
se le tiene por hecha, en virtud que la citada profesionista
tiene registrada su cédula en el libro que para tal efecto se
lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y
85 del Código adjetivo civil en vigor.--
Octavo.- En cuanto a las pruebas que ofrecen el promovente
estas se reservan para ser proveídas en su momento procesal
oportuno.---
Noveno.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17
Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de
forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de
ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica
y acorde a sus intereses, para ello se les hace de su
conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de
lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora
adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a
su propuesta, con la orientación dé la profesionista
mencionada.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Lo proveyó manda y firma la licenciada María Isabel Salís
García, juez segundo civil de primera instancia del Distrito
Judicial del Centro, por ante la Secretaria Judicial licenciada
Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza y da fe"-
Sequidamente se publicó en la lista de acuerdo en la fecha de
su encabezamiento y en 13/03/12 se turnó a la actuaria
judicial. Exp. 118/2012.-
Cuenta Secretarial. En siete de septiembre de dos mil doce, la
secretaria judicial da cuenta a la Jueza, con el escrito recibido
;)1 cinco de los corrientes.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO;
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. SIETE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda.- "
Único. Como lo solicita el abogado patrono de la parte actora
licenciado José Vicente Morales Ovando, en el escrito que se
provee, y tomando en consideración que hasta la presente
fecha no se ha pooído emplazar a juicio a la tercera llamada a
juicio Unión de Nacional de Crédito de productores de Plátano
Tabasco S.A. de C.v. a través de quien legalmente la
represente, tal y como se advierte de las constancias
actuaria les, y de los informes' rendidos por diversas
dependencias, que obran en autos, de los que se desprende
que dicha tercera llamada a juicio resulta ser de domicilio
ignorado; de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles vigente, practíquesele el
emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de

• tres en tres días, y hágasele de su conocimiento a la tercera
llamada a juicio Unión de Nacional de Crédito de productores
de Plátano Tabasco, S,A, de C.v. a través de quien
legalmente la represente, que tiene un plazo de treinta días
naturales para que comparezca ante este Juzgado a recoger
el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a
correr el término para contestar la demanda instaurada en su
contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de inicio
del veintiuno de febrero de dos mil doce.--
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.- .
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, Jueza Segunda Civil de Primera Instancia del

. Primer Distrito Judicial del Estado, por y ante la secretaria
judicial licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que
autoriza, certifica y da fe.---'
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que se edite en esta ciudad, publíquese por tres veces de tres
en tres días, se expide el presente edicto a los veintiséis días
del mes de septiembre del dos mil doce, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.e-

La Secretaría Judicial
Lic. Adriana de Jesús Rodríguez Ramos.
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No.- 30322 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

Se comunica que en el expediente civil número
417/2012, relativo al PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INfORMACIÓN AD PERPETUAM, promovido por el ciudadano
por ANTONIO HERNANDEZ MAYO, con esta fecha se dicto un
auto de inicio. mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DELCUARTO DISTRITOJUDICIAL DE CUNDUACAN. TABASCO,
, MÉXICO. A OCHO DE OCTUBREDEDOS MIL DOCE.

VISTO; Lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado al Ciudadano ANTONIO HERNANDEZ

MAYO. dando cumplimiento en tiempo y forma a la prevención ordenada
mediante punto segundo del auto de fecha veinticinco de septiembre de
dos mil doce, tal y como se constata del computo secretarial que antecede.
por lo que habiendo subsanado tal omisión con fundamento en el articulo
211 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. se procede a
proveer la demanda en los siguientes términos:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ANTONIO HERNANDEZ
MAYO. con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: plano original
de fecha julio de 2012. expedido por TRtNIDAD MENDOZA. a favor de
ANTONIO HERNANDEZMAYO. cerificado negativo de no inscripción a favor
de ANTONIO HERNANDEZMAYO, de fecha uno de agosto de dos mil doce.
constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de la
Rancheria Pechucalco Segunda Secci6n de esta Ciudad a favor de
ANTONIO HERNANDEZMAYO, constancia de donaci6n de fecha diez de junio
del año 1997. suscrita por JUAN PINTO SARRACINO. y tres traslados;
promoviendo en Id vio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAMREI MEMORIAM. respecto del
predio rústico ubicado en la Rancheria Pechucalco Segunda Secci6n de
esta Ciudad. Tabasco. el cual cuenta con una superficie de 1-28-99-47 Has.
con las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE con Araceli Osario
Gracia. en las siguientes medidas: 82,10 metros. 62.60 metros y SO.SO metros.
Al SURcon Jorge Garcia G6mez. con 135.00 metros. al ESTEcon Jorge Garcia
G6mez en 136.70 metros. y al OESTEcon Antonio Hernóndez Mayo con 70.96
metros.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 1.2.24 fracci6n 11,755 Y
dem6s relativos del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor, 870. 901. 1319,
1320 Y dem6s reltltivos del Código Civil en vigor. se le da entrada a la
solicitud en la vIo y forma propuesta. f6rmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde. dése aviso de su inicio
a la H. Superioridad.

TERCERO.De conformidad con el artIculo 1319 del C6digo Civil en
vigor en el Estado. notifiquese al agente del Ministerio Público adscrito y al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa
de Méndez Tabasco. y a los collndgntes todos con domicilio ubicado en ís
Ranchería Pechucglco Segunda Sección de esta Ciudad para que dentro
del término de tres días hábiles que computar6 la secretaria contados al día
siguiente 01en que sean notificados del presente proveído manifiesten lo que
a sus derechos convengan. y señalen domicilio en esta Ciudad, de igual
manera, se le hace saber al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio del Municipio de Jalpo de Méndez Tabasco, que deberó señalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir lodo clase de citas
y notificaciones. caso contrario las subsecuentes notificaciones les surtir6n
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulaci6n que se edita en la
ciudad de Víllahermosa. Tabasco. por tres veces de tres en tres días. fíjense
los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés
en el juicio deber6 comparecer ante este juzgado a hacertos valer en un
término de quince días, contados a partir de la última publicaci6n que se
exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos
fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial.

QUINTO.· Por otra parte y como diligencia poro mejor proveer.
girese atento qñcío al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad. con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado sí el predio
rúsllco ubicado en la Ranchería Pechucalco Segunda Sección de esta
Ciudad de Cunduacón, Tabasco, pertenece al fundo legal o si se encuentra
afectado por algún decreto como propiedad de este municipio. el cual
cuenta con una superficie de de 1-28-99-47 ijAS, con las siguientes
medidas y cosndonclos: Al NORTEcon Araceli Osario G.racia. en las siguientes
medidas: 82.10 metros. 62.60 metros y SO.SO metros. Al SURcon Jorge Garcla
G6mez. con 135.00 metros. al ESTEcon Jorge Garcia G6mez en 136.70
metros. y al OESTEcon Antonio Hem6ndez Mayo con 70.96 metros.

SEXTO.En cuanto a las pruebas que ofrece loprornovente estas se
reservan de proveer. hasta el tanto se de cumplimiento a los puntos que
anteceden.

SÉPTIMO.Se tiene al promovente señalando como domicilio para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el las lisias que se fijadas en los
tableros de avisos de esfe juzgado, autorizando para tales efectos a los
licenciado JUAN BOLAINA LOPEZY GERGIO GARRIDO PALMA.

OCTAVO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador
Publico de la Propiedad y el Comercio del Municipio de Jalpo de Méndez
Tabasco. se encuentra fuera de esta jurisdicci6n con fundamento en los
arlículos 143 y 144 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado;
gírese atento exharlo al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco. para que en auxilio y colaboraci6n de aquel juzgado, ordene a
quién corresponda de cumplimiento al punto quinto del'presente proveido.

NOVENO.- Por último, como lo solicito el actor ANTONIO HERNANDEZ
MAYO, en su escrito de demanda inicial de demandada esta juzgadora
tiene a bien señalar las DIEZHORAS DELDIA DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
DOCE. para que se lleve a efecto la inspecci6n judicial y dar fe de lo
siguiente:

A).- Que el predio actualmente lo Uene en posesión.
B).- Que el predio lo Uene cultivado con árboles frutales y cacao.
C).-Que sobre el predio que Uene en cuesUón se encuenfra enclavada

una casa habitación de su propiedad y que la Uene habitada.

iIIOTIFIQUESEPERSONALMENTEY CUMPLASE:
ASI LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANETH

PEREZSANCHEZ.JUEZDE PAZ DELCUARTO DISTRITOJUDICIAL DE CUNDUACAN.
TABASCO. POR Y ANTE LA SECRETARtA JUDICIAL LICENCIADA MARISOL
CAMP~S RUIZ.CON QUIEN LEGALMENTEACTUA. CERTIFICAy DA FE.

LO QUE ME PERMITOTRANSCRIBIRP~RA SU PUBUCACIÓN POR'
TRESVECES DE TRESEN TRESDIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL.PARA LOS EFECTOSY ANES INSERTADOS.DADO
EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITOJUDICIAL A LOS OCHO
DEOCTUBREDELAÑO DOS MIL DOCE.
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No. 29890 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 757/2012, RELATIVO AL septiembre del año dos mil cinco, expedida a nombre
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE de RIVERA GONZÁLEZ MARILU, por el H.
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR Ayuntamiento Constitucional, Dirección de Finanzas,
ADOLFO ORTIZ RIVERA, APODERADO LEGAL DE Subdirección de Catastro; 8).- Formato único de
LA SEÑORA MARILU RIVERA GONZÁLEZ, EL manifestación expedido a nombre de RIVERA
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, GONZÁLEZ MARILU, expedido por la Dirección de
SE DICTÓ UN AUTO QUE LA LETRA DICE:-- Finanzas. Sub-Dirección de Catastro Municipal; 9).-
JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL Copia Simple fotostática del recibo de pago de
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, impuesto predial marcado con el número BB36981,
TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE JUNIO DEL AÑO expedido a nombre de RIVERA GONZÁLEZ MARILU,
DOS MIL DOCE.---- por el H. Ayuntamiento Constitucional de H. Cárdenas,
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:-- Tabasco; y cuatro copias que acompaña para traslado
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano que acompaña, con - los promueve JUICIO NO
ADOLFO ORTIZ RIVERA, apoderado legal de la CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
señora MARILU RIVERA GONZÁLEZ, personalidad DE DOMINIO, respecto al predio urbano, ubicado en la
que acredita con el testimonio notarial, volumen carretera W-70 y andador sin nombre del Ingenio
CCCLVIII, escritura pública número 36,397, de fecha Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, en
veintisiete de febrero del año dos mil doce, basada ante Ranchería Paseo y Playa, de esta ciudad de Cárdenas
la fe del licenciado ENRIQUE PRIEGO SE~URA, de Tabasco, constante de una superficie de 183.60
Notario público adscrito a la Notaria Pública número 02 metros cuadrados; bajo las siguientes medidas y
de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con su colindancias: Al Norte: 17. 00 metros con JOSÉ REYES
escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes ORTIZ RIVERA; Al Sur: 17.00 metros con ADOLFO
en: 1).- Original de un contrato privado de compraventa ORTIZ RIVERA; Al Este: 10.80 metros con Derecho de
de derecho de posesión, fecha diez de marzo del dos Vía; y Al Oeste: 10.80 metros con ANDADOR SIN
mil cinco, celebrado entre la señora LORENAt>· NOMBRE.----
GONZÁLEZ CORDOVA, como vendedora y la señora SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836,
MARILU RIVERA GONZÁLEZ, como compradora; 2).- 877,889,890,900,901,902,936,938,839,840,941,
original del certificado negativo de inscripción expedido 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil, en
a nombre de MARILU RIVERA GONZÁLEZ, por el relación con los numerales 16, 28 fracciones 111, 457

. licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás
~Públicode la Propiedad y del Comercio de esta ciudad; aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
3).- Copia Simple fotostática con sello original de la ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en
constancia número 072, de fecha ocho de mayo del la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
año dos Illil doce, suscrita por JOSÉ MANUEL expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
VELAZQUEZ CORDOVA, dirigida al licenciado JUAN número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a
MARQUEZ LEYVA, Registrador Público de la la H. Superioridad.----
Propiedad y del Comercio; 4).- Pleno Original del predio TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
ubicado en la carretera W-70 y andador sin nombre del promovente de cuenta, Al Agente del Ministerio Público
Ingenio Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas, Adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Tabasco, propiedad de MARILU RIVERA GONZÁLEZ; Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Cárdenas,
5).- Constancia Original de radicación expedida a Tabasco, al Subdirector del Catastro Municipal de H.
nombre de MARILU RIVERA GONZÁLEZ,· por Cárdenas, Tabasco; quienes tiene sus domicilios,
MANUELA QUIROGA MAYO, Delegada Municipal del ampliamente conocidos en esta ciudad de H.
Ingenio Benito Juárez de H. Cárdenas, Tabasco de Cárdenas; así como los colindantes de dicho predio:
fecha nueve de marzo del"año actual; 6).- Constancia JOSÉ REYES ORTIZ RIVERA Y ADOLFO ORTIZ
Original de radicación de fecha diez de marzo del año RIVERA, el primero con 'domicilio en el Andador G.
dos mil cinco, expedida a nombre de MARILU RIVERA Urbina Norte, 27 del Ingenio Benito Juárez García; yel
GONZÁLEZ, por JOSÉ JORGE COBIAN DE LOS segundo de los mencionados con domicilio en el
SANTOS, Delegado Municipal del Ingenio Benito andador Carlos Pellicer Cámara del Ingenio Benito
Juárez de H. Cárdenas, Tabasco de aquel entonces; Juárez García de H. Cárdenas, Tabasco; para que
7).- Notificación Catastral de fecha veintisiete de dentro del término de cinco días hábiles contados a
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partir del día siguiente al en que sean legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten lo que
qua sus derecho convengan, de igual manera, se le
hace saber al Ministerio Público Adscrito a este
Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, al
Subdirector del Catastro Municipal de H. Cárdenas,
Tabasco y los colindantes que deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H.

.Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.----
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, Publiquese
el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado
yen uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco" o
"Tabasco al Día" a elección del promoveñte, por tres
veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, como son: El Mercado Público, Central
Camionera, Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público,
Receptoría de Rentas, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y H.
Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se
localiza el bien motivo de este proceso; asimismo
gírense atento oficio a los Jueces Civiles y Penales de
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que
fijen los avisos correspondiente en un lugar visible de
sus juzgados a su digno cargo; haciéndose saber al
Público en general que si alguna persona tiene interés
en el presente procedimiento, comparezca ante este
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince'
días hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicación que se realice, debiendo la Actuaria
adscrita a este Juzgado de Paz hacer constancia sobre
los avisos fijados; y hecho que sea, recíbase el
testimonio de los ciudadanos CARLOS ALBERTO
PALMA DE LOS SANTOS, JUAN MARIO JIMÉNEZ y
CARLOS MARIO HERNÁNDEZ GARCíA.---
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
para que dentro, del término de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio urbano, ubicado en la
carretera W-70 y andador sin nombre del Ingenio
Benito Juárez Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, en-~

Ranchería Paso y Playa, de esta ciudad de Cárdenas
de Tabasco, constante de una superficie de 183.60
metros cuadrados, bajo el las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte: 17.00 metros con JOSÉ REYES
ORTIZ RIVERA; Al Sur: 17.00 metros con ADOLFO
ORTIZ RIVERA; Al Este: 10.80 metros con Derecho de
Vía; y Al Oeste: 10.80 metros con ANDADOR SIN
NOMBRE, objeto del presente juicio, pertenece o no al
fundo legal.-----
SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele
que se reserva para ser tomadas en cuenta en su
momento procesal oportuno.----
SÉPTIMO.- Téngase al promavente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos el Despacho Jurídico ubicado en el
Andador Cenzontle, manzana f, Colonia Infonavit
Deportiva, de esta ciudad, y autorizando para tales
efectos a los ciudadanos ERIK ALVAREZ DE LA CRUZ
MENA DíAZ, MARíA LOURDES IZQUIERDO JIMÉNEZ
STEVEN JIMÉNEZ CARRILLO, y al licenciado LENIN
ALTAMIRANO CARBAL LO, designado a dicho
profesionista como abogado patrono, designación que
se le tiene por hecha para todos los efectos legales
procedentes a que haya lugar de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.------

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA
ANGELA PÉREZ PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRE~VECES DE TRES EN
TRES DíAS CONSECUTIV~S EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y E:NUNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS
EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
A LOS ONCE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.----

ATENTAMENTE.
SECRETARIA JUDICIAL.

L1eDA. MARíA ANGELA PÉREZ PÉREZ.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circulalos miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


